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DECISION 710

Creación del Consejo de Fiscales de la Comunidad Andina
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EL CONSEJO ANDINO DE MINISTROS DE
RELACIONES EXTERIORES,

VISTOS: Los Artículos 6, 16 literal c), del
Acuerdo de Cartagena, el artículo 6 literales e) y
f) de la Decisión 407, las Decisiones 458, 587,
589; y

CONSIDERANDO: Que de conformidad con
el Artículo 12 del Acuerdo de Cartagena, corres-
ponde al Consejo Presidencial Andino definir la
política de integración andina, orientar e impul-
sar las acciones en asuntos de interés de la
Subregión en su conjunto, así como evaluar el
desarrollo y los resultados del proceso de inte-
gración;

Que durante la Decimosegunda Reunión del
Consejo Presidencial Andino, que tuvo lugar en
Lima en junio de 2000, los Presidentes de los
Países Miembros de la Comunidad Andina se-
ñalaron que el pleno funcionamiento del Merca-
do Común Andino requiere de actividades com-
plementarias de cooperación tales como el es-
tablecimiento de mecanismos de cooperación
judicial y policial en el campo penal;

Que la Decisión 458 sobre los lineamientos
de la Política Exterior Común de la Comunidad
Andina, señaló que uno de sus objetivos es el
desarrollo de esfuerzos comunes y la colabo-
ración en la lucha contra el crimen organiza-
do;

Que la Decisión 587 sobre lineamientos de la
Política de Seguridad Externa Común Andina
tiene como uno de sus principios la cooperación
para el desarrollo y la seguridad y prevé la
incorporación en sus instrumentos operativos,
de los marcos andinos para la cooperación le-
gal, policial y judicial;

Que en la Decisión 589 se aprobó la incorpo-
ración del Instrumento Andino de Cooperación
entre Fiscales Generales al Sistema Andino de
Integración y se instruyó a la Secretaría General
para que elaborara la correspondiente propues-
ta con los términos de su incorporación;

Que la Secretaría General, previa consulta
con los Países Miembros, presentó la Propues-
ta 189/Rev. 1 con los términos de dicha incorpo-
ración;
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DECIDE:

Artículo 1.- Para el desarrollo del Instrumen-
to Andino de Cooperación entre Fiscales Gene-
rales de los Países Miembros, se crea el “Con-
sejo de Fiscales de la Comunidad Andina”, el
cual estará conformado por los Fiscales Gene-
rales de los Países Miembros o quienes hagan
sus veces.

Artículo 2.- El Consejo de Fiscales de la Co-
munidad Andina tendrá facultades consultivas y
podrá ser convocado por el Consejo Andino de
Ministros de Relaciones Exteriores o por la Se-
cretaría General, a fin de emitir opinión no vinculante
sobre los programas o actividades que desarro-
lla la Comunidad Andina en materia de coopera-
ción policial y judicial.

Artículo 3.- El Consejo de Fiscales de la
Comunidad Andina se reunirá al menos una vez
al año y tendrá las siguientes funciones:

a) Presentar recomendaciones al Consejo An-
dino de Ministros de Relaciones Exteriores y
a la Secretaría General en la formulación de
la política exterior común de los Países Miem-
bros de la Comunidad Andina, incluyendo la
posible adopción de normativa comunitaria
en asuntos de su competencia;

b) Impulsar acciones de coordinación, coopera-
ción mutua e intercambio de información en
el desarrollo de actividades previstas en el
ordenamiento jurídico de la Comunidad An-
dina;

c) Adelantar otras gestiones y acciones de co-
operación que, en materia de política crimi-
nal, le encargue expresamente el Consejo
Andino de Ministros de Relaciones Exterio-
res;

d) Elaborar y aprobar su reglamento en el marco
de lo dispuesto en la presente Decisión.

Artículo 4.- El Consejo de Fiscales de la
Comunidad Andina podrá promover, entre otras,
las siguientes acciones de cooperación:

a) Análisis relativos a la aplicación de los instru-
mentos internacionales en vigor en los Paí-

ses Miembros, destinados a combatir el cri-
men organizado, así como el seguimiento de
los mecanismos creados en el marco de di-
chos acuerdos internacionales, para lograr
una mayor eficacia en el cumplimiento de su
misión;

b) Implementación de políticas en materia de
prevención y represión de los delitos relacio-
nados con el tráfico ilícito de estupefacientes
y sustancias sicotrópicas, contrabando, lava-
do de activos, tráfico de armas pequeñas y
ligeras, corrupción, protección y conserva-
ción del patrimonio cultural y otras modalida-
des delictivas que afectan la Subregión, de
acuerdo con lo establecido en la normativa
jurídica comunitaria;

c) Intercambio de experiencias y análisis de
posibilidades de cooperación horizontal, in-
cluidos el adelanto de estudios conjuntos
sobre criminalidad en las fronteras intraco-
munitarias y el desarrollo de manuales de
procedimientos para los Fiscales de Ministe-
rios Públicos y Fiscalías Generales de la
Subregión que faciliten la coordinación de
acciones entre ellos;

d) Impulso, con base en las legislaciones inter-
nas o acuerdos internacionales en vigor, de
mecanismos sobre procedimientos para las
actuaciones operacionales transfronterizas
entre los Países Miembros;

e) Establecimiento de programas subregionales
de capacitación conjunta para fiscales, jue-
ces y policías judiciales, en el campo de la
investigación criminal y de la investigación
técnico-científica.

Artículo 5.- La Secretaría General de la Co-
munidad Andina ejercerá las funciones de Se-
cretaría Técnica del Consejo de Fiscales de la
Comunidad Andina.

Artículo 6.- La presente Decisión entrará en
vigencia a partir de su publicación en la Gaceta
Oficial del Acuerdo de Cartagena.

Dada en la ciudad de Lima, Perú, a los dieci-
nueve días del mes de agosto del año dos mil
nueve.
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DECISION 711

Creación del Consejo Andino Asesor de Altas Autoridades de la Mujer
e Igualdad de Oportunidades

EL CONSEJO ANDINO DE MINISTROS DE
RELACIONES EXTERIORES,

VISTOS: Los artículos 1, 3, 16, literales b) y
g), y 130, literal g), del Acuerdo de Cartagena,
las Decisiones 407, 592 y 601 del Consejo
Andino de Ministros de Relaciones Exteriores y
la Decisión 471 de la Comisión de la Comunidad
Andina;

CONSIDERANDO: Que entre los objetivos del
Acuerdo de Cartagena se encuentra “la finalidad
de procurar un mejoramiento persistente en el
nivel de vida de los habitantes de la Subregión”,
y para alcanzar dichos objetivos se prevé ade-
lantar en forma concertada programas de desa-
rrollo social, incluidos programas de armoniza-
ción de políticas que promuevan la participación
de la mujer, especialmente en la actividad eco-
nómica;

Que la Cuarta Conferencia Mundial de la Mu-
jer, celebrada en 1995, en Beijing, destaca, en
su Plataforma de Acción, la pobreza femenina y
las desigualdades de género como los principa-
les obstáculos para el avance de la mujer y su
acceso a actividades productivas y económi-
cas;

Que en la Declaración del Milenio de las Na-
ciones Unidas, adoptada en el año 2000, tam-
bién enfatiza la necesidad de “Promover la igual-
dad de Género y el Empoderamiento de la Mujer
como el camino efectivo para combatir la pobre-
za, el hambre y las enfermedades y estimular
un desarrollo realmente sustentable”;

Que la Carta Andina para la Promoción y Pro-
tección de los Derechos Humanos, suscrita por
el Consejo Presidencial Andino el 26 de julio de
2002, reitera el compromiso de los Países Miem-
bros de cumplir y hacer cumplir los derechos y
obligaciones consagrados en las Convenciones
e instrumentos internacionales y regionales so-
bre la materia; y establece los temas priorita-
rios con miras a mejorar la promoción y protec-
ción de los derechos humanos de las mujeres,
en sus respectivas jurisdicciones y en el ámbito
andino;

Que en el marco del I Encuentro de Ministras
de la Mujer de la Región Andina, realizado en
Cartagena de Indias (Colombia) en febrero del
2007, se identificó la necesidad de estrechar
lazos de cooperación entre los Mecanismos
para el Adelanto de las Mujeres, las Defensorías
del Pueblo de los países de la Región Andina y
la Comunidad Andina;

Que el Consejo Andino de Ministros de Desa-
rrollo Social, en su IV Reunión celebrada el 18
de agosto de 2008, acordó incorporar el tema de
género e igualdad de oportunidades en las ac-
ciones para el desarrollo de programas y pro-
yectos en el marco de las líneas de acción del
Plan integrado de Desarrollo Social (PIDS);

Que en la Décima Conferencia Regional de la
Mujer de América Latina y El Caribe realizada
en Quito en el mes de agosto de 2007 se acordó
el Consenso de Quito, en el que el número iii)
establece: “Fomentar la cooperación regional e
internacional, en particular en materia de géne-
ro, y trabajar por un orden internacional propicio
al ejercicio de la ciudadanía plena y al ejercicio
real de todos los derechos humanos, incluidos
el derecho al desarrollo, lo que redundará en
beneficio de todas las mujeres”;

DECIDE:

Artículo 1.- Crear el Consejo Andino Asesor
de Altas Autoridades de la Mujer e Igualdad de
Oportunidades, integrado por representantes
de rango Ministerial, Secretarias de Estado o su
equivalente de los organismos gubernamentales
de los Países Miembros encargados de la for-
mulación y promoción de políticas públicas diri-
gidas a la equidad de género, igualdad de opor-
tunidades y promoción de los derechos huma-
nos de las mujeres.

Cada País Miembro, a través de su organis-
mo nacional de integración, designará un repre-
sentante titular y otro alterno ante este Conse-
jo.

Artículo 2.- El Consejo Andino Asesor de
Altas Autoridades de la Mujer e Igualdad de
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Oportunidades tendrá como objetivo apoyar al
proceso de integración subregional con un enfo-
que de derechos humanos, de género e inter-
culturalidad, particularmente de las mujeres, que
tiendan a la igualdad de oportunidades entre
mujeres y varones, la eliminación de la violencia
hacia la mujer y la construcción de una nueva
sociedad regional más justa y equitativa.

Artículo 3.- El Consejo Andino Asesor de
Altas Autoridades de la Mujer e Igualdad de
Oportunidades tendrá como función asesorar y
emitir opiniones, recomendaciones e iniciativas
al Consejo Andino de Ministros de Relaciones
Exteriores, a la Comisión, a la Secretaría Gene-
ral y a los demás órganos del Sistema Andino
de Integración, en torno a:

a) La transversalización de género;

b) El fortalecimiento de la participación de las
mujeres en el proceso andino de integración;

c) La implementación y aplicación efectiva de
los convenios internacionales sobre los dere-
chos de la mujer suscritos por los Países
Miembros;

d) Las políticas y estrategias de diálogo intercul-
tural respecto de la problemática de género e
igualdad de oportunidades, considerando la
realidad y sensibilidad de los pueblos indíge-
nas y afrodescendientes en este tema;

e) La generación de políticas de comunicación,
transparencia y participación, bajo los princi-
pios de acceso a la información y libertad de
expresión;

f) Programas de educación y cultura para pro-
mover la equidad de género y la igualdad de
oportunidades en la Subregión.

Artículo 4.- La representación del Consejo
Andino Asesor de Altas Autoridades de la Mujer
e Igualdad de Oportunidades será ejercida por la
representante del país que en el momento ejer-
za la Presidencia Pro-témpore de la Comunidad
Andina.

Artículo 5.- El Consejo Andino Asesor de Al-
tas Autoridades de la Mujer e Igualdad de Opor-
tunidades podrá establecer vínculos de consul-
ta y coordinación con los consejos y comités
actualmente vigentes o que fueren en el futuro
creados en la Comunidad Andina, de acuerdo a
lo establecido en la Decisión 592.

Artículo 6.- El Consejo Andino Asesor de Al-
tas Autoridades de la Mujer e Igualdad de Opor-
tunidades aprobará su propio reglamento en el
marco de lo dispuesto en la presente Decisión.

Artículo 7.- La Secretaría General de la Co-
munidad Andina ejercerá las funciones de Se-
cretaría Técnica del Consejo Andino Asesor de
Altas Autoridades de la Mujer e Igualdad de
Oportunidades.

Artículo 8.- Con fundamento en los artículos
3 y 4 de la Decisión 666, se convocará a la Re-
pública de Chile a integrarse y participar en este
Consejo.

Dada en la ciudad de Lima, Perú, a los dieci-
nueve días del mes de agosto del año dos mil
nueve.

DECISION 712

Proyecto de Cooperación DCI-ALA/ 2007/019-670, titulado “Programa Anti-
Drogas Ilícitas en la Comunidad Andina”

EL CONSEJO ANDINO DE MINISTROS DE
RELACIONES EXTERIORES,

VISTOS: Los artículos 16, 20, 30, 50 y el
Capítulo XVI del Acuerdo de Cartagena, en su
texto codificado a través de la Decisión 563; los
artículos 6 y 12 del Reglamento del Consejo

Andino de Ministros de Relaciones Exteriores
aprobado mediante Decisión 407; el Plan Andino
de Cooperación para la lucha contra las drogas
ilícitas y delitos conexos aprobado por la Deci-
sión 505 del Consejo Andino de Ministros de
Relaciones Exteriores; y, la Norma Andina para
el Control de Sustancias Químicas que se utili-
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zan en la fabricación de Estupefacientes y Sus-
tancias Psicotrópicas; y,

CONSIDERANDO: Que el Plan Andino de
Cooperación para la lucha contra las drogas
ilícitas y delitos conexos, entre otros objetivos,
busca fortalecer y potenciar los programas na-
cionales de cada uno de los países andinos a
través de la coordinación, cooperación e inter-
cambio de experiencias entre los Países Miem-
bros y mediante la acción conjunta ante terce-
ros países y en foros internacionales;

Que el Plan Andino de Cooperación para la
lucha contra las drogas ilícitas y delitos conexos
establece como una de las estrategias comuni-
tarias para alcanzar los objetivos previstos, el
diseño y ejecución de acciones conjuntas para
la captación de cooperación técnica y financiera
internacional para la lucha contra las drogas
ilícitas y delitos conexos;

Que la Comisión Europea, en el marco del
Documento de Estrategia Regional 2007-2013
de cooperación para los países de la Comuni-
dad Andina, ha considerado una primera fase de
ejecución para el período 2008-2010 en apoyo a
los esfuerzos de los Países Miembros en la
lucha contra el problema mundial de las drogas,
como parte de la cual aprobó el Proyecto de
Cooperación DCI-ALA/2007/019-670 denomina-
do “Programa Anti-Drogas Ilícitas en la Comuni-
dad Andina”, con una contribución no reembol-
sable de • 3 250 000 (Tres millones doscientos
cincuenta mil y 00/100 Euros), la misma que
requiere de un aporte en efectivo como recursos
de contrapartida de los Países Miembros de la
Comunidad Andina de • 770 000 (Setecientos
setenta mil Euros), de los cuales • 267 000
serán abonados en efectivo y • 503 000 en es-
pecie;

Que el “Programa Antidrogas Ilícitas en la
CAN - PRADICAN” fue presentado y aceptado
por los Estados miembros de la Unión Europea
y de la Comunidad Andina, en el marco de la
Novena Reunión del Mecanismo del Diálogo Es-
pecializado de Alto Nivel en Materia de Drogas
entre la Comunidad Andina y la Unión Europea,
celebrada el 1 y 2 de noviembre de 2007;

Que es necesario asegurar la contribución
financiera de los Países Miembros de la Comu-
nidad Andina para la financiación de la contra-
partida regional, tomando en cuenta que la pues-

ta a disposición de los fondos de la Comunidad
Europea al Convenio está condicionada al cum-
plimiento oportuno de la contribución de la Co-
munidad Andina;

Que el Comité Ejecutivo del Plan Andino de
Cooperación para la Lucha contra las Drogas
Ilícitas y Delitos Conexos en su Séptima Reu-
nión, celebrada en Quito el 6 y 7 de noviembre
de 2008, emitió opinión favorable para la sus-
cripción del Convenio de Financiación entre la
Comunidad Europea y la Comunidad Andina pa-
ra el Proyecto de Cooperación DCI-ALA/2007/
019-670, titulado “Programa Anti-Drogas Ilícitas
en la Comunidad Andina”;

Que de conformidad con el artículo 11, literal
t), del Reglamento de la Secretaría General de
la Comunidad Andina, corresponde al Secreta-
rio General gestionar la asistencia técnica ante
gobiernos, organismos internacionales y otras
entidades y convenir los términos en que ésta
será prestada;

Que la Secretaría General ha presentado la
Propuesta 226/Rev. 1, relativa al Proyecto de
Decisión que formalice los términos para la eje-
cución del Convenio de Financiación entre la
Comunidad Europea y la Comunidad Andina pa-
ra el Proyecto de Cooperación DCI-ALA/2007/
019-670 denominado “Programa Anti-Drogas Ilíci-
tas en la Comunidad Andina”;

DECIDE:

Artículo 1.- Aprobar la suscripción del Con-
venio de Financiación entre la Comunidad Euro-
pea y la Comunidad Andina para el Proyecto de
Cooperación DCI-ALA/2007/019-670, titulado
“Programa Anti-Drogas Ilícitas en la Comunidad
Andina”, que tiene por objetivo general apoyar a
los Países Miembros de la Comunidad Andina
en su lucha contra las drogas ilícitas, en el mar-
co de la implementación del Plan Andino de Co-
operación para la Lucha contra las Drogas Ilíci-
tas y Delitos Conexos y a la Estrategia Andina
de Desarrollo Alternativo Integral y Sostenible.

El Convenio de Financiación con la Unión
Europea será suscrito por el Secretario General
a nombre y representación de la Comunidad
Andina.

Artículo 2.- El Proyecto será administrado
por la Secretaría General, la cual establecerá
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una “Unidad Gestora del Proyecto”, que incor-
porará al personal local del proyecto y al perso-
nal de la asistencia técnica internacional.

Artículo 3.- El presupuesto del Proyecto es
de • 4 020 000 (Cuatro millones veinte mil y 00/
100 Euros) compuesto de una aportación finan-
ciera de • 3 250 000 (Tres millones doscientos
cincuenta mil y 00/100 Euros) por parte de la
Comunidad Europea, con cargo a fondos no
reembolsables, y de un aporte de • 770 000
(Setecientos setenta mil y 00/100 Euros) por
parte de los Países Miembros de la Comunidad
Andina), de los cuales • 267 000 serán abona-
dos en efectivo y • 503 000 en especie.

Artículo 4.- Cada País Miembro deberá ase-
gurar un aporte en efectivo de • 22 250 (Veinti-
dós mil doscientos cincuenta y 00/100 Euros)
por cada uno de los tres años de duración del
Proyecto. Este aporte será transferido a la Se-
cretaría General de la Comunidad Andina para
la conformación del Fondo de Contraparte con-
templado en el Convenio CE/Comunidad Andina
ALA/2007/019-67 denominado “Programa Anti-
Drogas Ilícitas en la Comunidad Andina”, fondo
que está destinado a financiar el funcionamiento
y operación de la Unidad Gestora del Proyecto.

Artículo 5.- Cada País Miembro designará
un representante que participará en el Comité
de Dirección que decide, supervisa y valida la
ejecución del proyecto. Para tal efecto, las Enti-
dades Coordinadoras Nacionales (ECN) del Pro-
yecto son las listadas a continuación, o quienes
hagan sus veces:

a) En el Estado Plurinacional de Bolivia, el Con-
sejo Nacional de Lucha contra el Tráfico Ilíci-
to de Drogas (CONALTID);

b) En la República de Colombia, la Dirección
Nacional de Estupefacientes (CNE);

c) En la República del Ecuador, el Consejo Na-
cional de Estupefacientes y Psicotrópicos
(CONSEP); y,

d) En la República del Perú, la Comisión Nacio-
nal para el Desarrollo y Vida sin Drogas,
DEVIDA.

Las Entidades Coordinadoras Nacionales de-
signarán adicionalmente un coordinador nacio-
nal a tiempo parcial, el cual deberá ser acredita-
do ante la Secretaría General de la Comunidad
Andina, a través del Ministerio de Relaciones
Exteriores de cada uno de los Países Miembros
antes del 31 de diciembre de 2009, para coordi-
nar todas las actividades del Proyecto que se
desarrollen en su país, de acuerdo a lo estable-
cido en las Disposiciones Técnicas y Adminis-
trativas del Proyecto.

Artículo 6.- La Secretaría General de la Co-
munidad Andina, de conformidad con la normati-
va comunitaria, asumirá frente a la Comunidad
Europea las obligaciones y responsabilidades
derivadas de este Convenio, en lo que fuere
pertinente.

Los Países Miembros adoptarán las medidas
necesarias para asegurar la ejecución y el cum-
plimiento de las obligaciones derivadas del Con-
venio de Financiación entre la Comunidad Euro-
pea y la Comunidad Andina para el Proyecto de
Cooperación DCI-ALA/2007/019-670, titulado
“Programa Anti-Drogas Ilícitas en la Comunidad
Andina”.

Artículo 7.- La presente Decisión entrará en
vigencia a partir de la fecha de su publicación en
la Gaceta Oficial del Acuerdo de Cartagena.

Dada en la ciudad de Lima, Perú, a los dieci-
nueve días del mes de agosto del año dos mil
nueve.
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DECISION 713

Modificación de la Decisión 591: Estrategia Andina para la Prevención
y Atención de Desastres

EL CONSEJO ANDINO DE MINISTROS DE
RELACIONES EXTERIORES,

VISTOS: El Artículo 3, segundo literal d) y
128 del Acuerdo de Cartagena; el Artículo 6,
literales f), i) y o) del Reglamento del Consejo
Andino de Ministros de Relaciones Exteriores,
las Decisiones 529, 591 de la Comisión de la
Comunidad Andina; la Propuesta 227/Rev. 1 de
la Secretaría General; y

CONSIDERANDO: Que el Acuerdo de Carta-
gena establece que para promover el desarrollo
equilibrado y armónico de los Países Miembros
en condiciones de equidad, mediante la integra-
ción y la cooperación económica y social, así
como para procurar un mejoramiento persisten-
te en el nivel de vida de los habitantes de la
Subregión, se emplearán, entre otras, acciones
para la conservación y aprovechamiento de los
recursos naturales y del medio ambiente;

Que en los países de la Subregión Andina
existen condiciones de riesgo de desastres,
asociados a fenómenos tales como sismos, inun-
daciones y deslizamientos, sequías, erupcio-
nes volcánicas, epidemias, tormentas tropica-
les y eventos antrópicos adversos, entre otros;

Que los desastres asociados a estos fenó-
menos tienen graves efectos sobre la población
causando deterioro en sus condiciones de vida
y salud; tienen un impacto directo en la infraes-
tructura física de los sectores de educación,
vivienda, producción agropecuaria, servicios
públicos y otros, afectando el desarrollo de los
diferentes territorios impactados, impidiendo
y/o retrasando el desarrollo y logro de las metas
de bienestar social trazadas por los Estados;

Que el Consejo Andino de Ministros de Rela-
ciones Exteriores, mediante Decisión 529, de
fecha 9 de julio de 2002, crea el Comité Andino
para la Prevención y Atención de Desastres
-CAPRADE-, con el propósito de reunir en una
sola institucionalidad a las principales entida-
des relacionadas con la prevención y atención
de desastres en la Subregión Andina, a fin de
sistematizar la cooperación y la acción conjun-

ta en procura de prevenir y atender los efectos
generados por los desastres de origen natural y
antrópicos;

Que mediante Decisión 591 aprobó en julio
de 2004 la “Estrategia Andina para la Preven-
ción y Atención de Desastres - EAPAD, con el
fin de promover la prevención de desastres en la
Subregión;

Que mediante Decisión 555 aprobó el 27 ju-
nio de 2003 el Proyecto “Apoyo a la Prevención
de Desastres en la Comunidad Andina - PRE-
DECAN”, financiado con recursos de coopera-
ción de la Comisión Europea y de los países an-
dinos, con el fin de implementar la EAPAD;

Que el CAPRADE ha logrado importantes
avances en la implementación de la EAPAD
gracias al apoyo del Proyecto PREDECAN;

Que en ocasión de la Conferencia Mundial
sobre Reducción del Riesgo de Desastres, rea-
lizada en Japón, en enero de 2005, 168 estados
integrantes de la Asamblea de las Naciones
Unidas, incluyendo los países de la Subregión
Andina, suscriben el “Marco de Acción de Hyogo
(MAH)” (2005-2015): “Aumento de la Resilien-
cia de las Naciones y las Comunidades ante los
Desastres”, como un marco estratégico global
para su implementación por parte de los países,
las regiones, los organismos de las Naciones
Unidas y la sociedad civil;

Que los Países Miembros de la Comunidad
Andina han suscrito el Marco de Acción de
Hyogo;

Que en el año 2007, el CAPRADE propone y
decide armonizar la EAPAD con el Marco de
Acción de Hyogo con el propósito de generar
una mayor articulación entre los enfoques desa-
rrollados por los países andinos y los lineamien-
tos del MAH;

Que en la XIII Reunión Ordinaria del CAPRA-
DE realizada los días 5 y 6 de marzo de 2009 en
la ciudad de Quito, Ecuador, el Comité recomen-
dó someter a la consideración y aprobación por
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parte del Consejo Andino de Ministros de Rela-
ciones Exteriores la versión actualizada de la
EAPAD armonizada con el Marco de Acción de
Hyogo;

DECIDE:

Artículo 1.- Aprobar la Estrategia Andina
para la Prevención y Atención de Desastres -
EAPAD contenida en el Anexo de la presente
Decisión.

Artículo 2.- La EAPAD será implementada y
ejecutada por los Países Miembros en forma
coordinada. Para tal efecto, CAPRADE, con el
apoyo técnico de la Secretaría General, coordi-
nará la ejecución de la EAPAD en todas aque-
llas áreas definidas en el Anexo, así como la
incorporación de otros aspectos que se consi-
deren primordiales para alcanzar los objetivos
propuestos.

Artículo 3.- Para la coordinación de la imple-
mentación y ejecución de la EAPAD, el CAPRA-
DE, con el apoyo técnico de la Secretaría Gene-
ral, formulará y aprobará planes estratégicos
plurianuales, planes operativos anuales y for-
mulará una Cartera de Proyectos que asegure la
ejecución de la EAPAD.

La Secretaría General velará por el cumpli-
miento de los objetivos y acciones de la EAPAD
y apoyará al CAPRADE en las gestiones nece-
sarias para la captación y administración de
recursos requeridos para la implementación de
la EAPAD, de los planes estratégicos plurianua-
les y de los programas y subprogramas elabo-
rados por el Comité.

Artículo 4.- Instruir al CAPRADE a que infor-
me anualmente al Consejo Andino de Ministros
de Relaciones Exteriores, a través de la Secre-
taría General de la Comunidad Andina, sobre
los avances en la implementación de la EAPAD
y la ejecución de los planes estratégicos.

Artículo 5.- Los Países Miembros ejecutarán
la EAPAD y el Plan Estratégico 2009-2015, en
forma coordinada, a través del CAPRADE, con
el apoyo técnico de la Secretaría General.

Artículo 6.- La presente Decisión entrará en
vigencia a partir de la fecha de su publicación en
la Gaceta Oficial del Acuerdo de Cartagena y
deroga la Decisión 591.

Dada en la ciudad de Lima, Perú, a los dieci-
nueve días del mes de agosto del año dos mil
nueve.

ANEXO

Estrategia Andina para la Prevención
y Atención de Desastres

ABREVIATURAS EMPLEADAS EN ESTE DOCUMENTO

AECID Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo
ASDI Agencia Sueca de Cooperación Internacional para el Desarrollo
BID Banco Interamericano de Desarrollo
BiVa-PAD Bibliotecas Virtuales en Prevención y Atención de Desastres
BM Banco Mundial
CAAAM Comité Andino de Autoridades Ambientales
CAF Corporación Andina de Fomento
CAMRE Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores
CAN Comunidad Andina
CAPRADE Comité Andino para la Prevención y Atención de Desastres
CDERA Agencia de respuesta a desastres / emergencias del Caribe
CE Comisión Europea
CEPAL Comisión Económica de las Naciones Unidas para América Latina y el Caribe
CEPREDENAC Centro de Coordinación para la Prevención de los Desastres Naturales en
CERESIS Centro Regional de Sismología
CIIFEN Centro Internacional de Investigaciones sobre el Fenómeno de El Niño
COE Comité Operativo de Emergencia
COSUDE Agencia Suiza para el Desarrollo y la Cooperación
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CPPS Comisión Permanente del Pacífico Sur
CRID Centro Regional de Información sobre Desastres
DESINVENTAR Base de datos de desastres históricos
DIPECHO Plan de Acción de Preparativos ante Desastres de ECHO
EAPAD Estrategia Andina para la Prevención y Atención de Desastres
ECHO Oficina de Ayuda Humanitaria de la Comisión Europea
EIRD Estrategia Internacional para la Reducción de los Desastres
ENSO Fenómeno “El Niño Oscilación del Sur”
ERFEN Estudio Regional del Fenómeno El Niño
FAO Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación
FICR Federación Internacional de Sociedades de la Cruz Roja y la Media Luna Roja
FORSUR Fondo para la Reconstrucción del Sur (Sismo de Agosto de 2007)
GTZ Agencia de Cooperación Alemana al Desarrollo
HAP Comando Sur del gobierno de los Estados Unidos
JICA Agencia de Cooperación Internacional del Japón
MAH Marco de Acción de Hyogo
NOAA Administración Oceanográfica y Atmosférica Nacional de Estados Unidos
OEA: Organización de Estados Americanos
OFDA Oficina de Asistencia para Desastres de la Agencia para el Desarrollo Internacional de EU
OMM Organización Meteorológica Mundial
ONU Organización de Naciones Unidas
OPS/OMS Organización Panamericana de la Salud / Organización Mundial de la Salud
ORAS Organización Regional de Salud (ORAS-Convenio Hipólito Unanue),
PAD Prevención y Atención de Desastres
PMA Proyecto Multinacional Andino
PNUD Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo
PNUMA Programa de las Naciones Unidas sobre Medio Ambiente
PREANDINO Programa Andino para la Prevención y Mitigación de Riesgos
PREDECAN Proyecto “Apoyo a la Prevención de Desastres en la Comunidad Andina”
SG CAN Secretaría General de la Comunidad Andina
SIAPAD Sistema de Información Andino para la Prevención y Atención de Desastres
UICN Unión Mundial para la Naturaleza
UNICEF Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia
USAID Agencia de Estados Unidos para el Desarrollo Internacional
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INTRODUCCIÓN

La Estrategia Andina para la Prevención y Atención de Desastres se enmarca en el propósito de contribuir
al desarrollo de los países dentro de una perspectiva de sostenibilidad; bajo los principios reconocidos y
compromisos globales asumidos en el contexto del Marco de Acción de Hyogo.

En los países de la Subregión Andina, son recurrentes los desastres asociados a fenómenos naturales,
socionaturales y causados por la actividad humana, tales como sismos, inundaciones y deslizamientos.
Estos desastres afectan el desarrollo de los diferentes territorios impactados, e impiden y/o retrasan la
obtención de las metas de bienestar social trazadas por los gobiernos y las agencias de cooperación al
desarrollo.

Excluyendo el terremoto de Perú en mayo de 1970 con alrededor de 70.000 muertos y la erupción del
volcán nevado del Ruíz en noviembre de 1985 en Colombia, con más de 22.000; la cifra total de víctimas
fatales en la Subregión Andina, a causa de eventos de pequeño y mediano impacto, entre 1970 y 2007,
supera los 33.000 1.

Algunos eventos notables como los sismos de Perú en 2001 y 2007; el sismo del Eje Cafetero en 1999 en
Colombia, el sismo del norte de Ecuador en 1987, y las inundaciones y granizadas en Bolivia (1983, 1993,
2007 y 2008); han acarreado cientos de millones de dólares en pérdidas económicas y han desestabili-
zado sensiblemente las opciones de desarrollo de muchas áreas empobrecidas de la Subregión.

Además de las pérdidas de vidas y de bienes materiales, los desastres han establecido retos considera-
bles en la tarea de mejorar las condiciones de uso y ocupación del territorio, así como han evidenciado
carencias profundas en la sostenibilidad del desarrollo de la Subregión y han demandado de los gobiernos,
estrategias eficientes de prevención, atención y recuperación post desastres.

El riesgo de desastres en la Subregión Andina, se debe, por un lado, a las condiciones ambientales
particulares de su territorio, donde se presentan fenómenos potencialmente peligrosos como sismos,
deslizamientos, inundaciones, sequías y erupciones volcánicas entre otros; y por otro lado, al inadecuado
e insostenible proceso de ocupación, uso y transformación de los recursos naturales y del ambiente, lo
que propicia y permite que los fenómenos físicos inciden en el desencadenamiento de los desastres.

1 Pérdidas por desastres en la subregión andina, Proyecto PREDECAN, Corporación OSSO, 2008. [http://www.comunidadandina.org/
predecan/doc/r2/osso/subregion_andina.pdf]
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Sumado a lo anterior, los efectos del cambio climático y del calentamiento global están modificando
rápidamente las condiciones naturales de varios ecosistemas regionales, incrementando con ello la
recurrencia y severidad de diversos fenómenos naturales potencialmente peligrosos.

A nivel internacional, hay cada vez mayor conciencia de que la tarea de reducir el riesgo de desastre debe
ser parte de una estrategia de mayor alcance, vinculada al desarrollo sostenible y la erradicación de la
pobreza y por tanto es indispensable que el tema revista una alta prioridad en la agenda de autoridades,
planificadores y la población en general.

La Estrategia Internacional para la Reducción del Riesgo de Desastres, de las Naciones Unidas, -EIRD-, a
través del marco de Acción de Hyogo 2, que fuera suscrito por 168 países en el año 2005, incluyendo los 4
países de la Subregión, postula que sólo logrando reducir significativamente el riesgo de desastres se
lograrán alcanzar los Objetivos de Desarrollo del Milenio que proyectan reducir un 50% la pobreza en el
mundo para el año 2015.

Los países andinos han resaltado la importancia y la necesidad de aportar al proceso de integración como
parte de la estrategia para el desarrollo sostenible en sus territorios, a través de la promoción e
implementación de un conjunto de políticas, instrumentos y medidas orientadas a reducir los efectos
adversos de los fenómenos peligrosos presentes en la Subregión.

La Estrategia Andina para la Prevención y Atención de Desastres, adoptada el 10 de julio de 2004, a través
de la Decisión 591, por el Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores de la Comunidad Andina,
y recientemente armonizada con el Marco de Acción de Hyogo de la EIRD, se constituye en la respuesta
de la Subregión al reto de la gestión del riesgo de desastres en el territorio andino.

1. ANTECEDENTES

La ocurrencia de desastres durante las décadas recientes llevó a la Organización de las Naciones Unidas
a asumir la tarea de incorporar dicha temática en la agenda pública internacional, para lo cual se declaró el
período 1990–1999 como el “Decenio Internacional para la Reducción de los Desastres Naturales”.

Terminado el Decenio, y luego de evaluar los logros y retos pendientes, se crea la Estrategia Internacional
para la Reducción de los Desastres (EIRD), la cual busca ubicar la gestión del riesgo de desastres como
el elemento central de la política pública y las intervenciones, sin descuidar la necesaria atención que
reviste el componente de respuesta y rehabilitación.

En 1998 el Consejo Presidencial Andino, a raíz de los recurrentes impactos del fenómeno El Niño, solicitó
a la Corporación Andina de Fomento realizar la evaluación de los impactos socioeconómicos del fenómeno
ocurrido en los años 1997–1998 y un análisis de la institucionalidad andina frente a la prevención de
desastres. Con base en este estudio, el Consejo Presidencial Andino reunido en el año 2000 instó a la CAF
a apoyar a los países en este campo, lo que llevó al desarrollo del Programa Andino para la Prevención y
Mitigación de Riesgos, PREANDINO.

Posteriormente, el Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores – CAMRE, mediante la decisión
529, crea el Comité Andino para la Prevención y Atención de Desastres – CAPRADE, en Julio de 2002, con
el propósito de reunir en una sola institucionalidad, a las principales entidades relacionadas con la
prevención y atención de desastres en la Subregión Andina.

Luego de su creación, el CAPRADE asumió el reto de elaborar una estrategia a largo plazo para promover
la Prevención y Atención de desastres bajo una perspectiva de apoyo al desarrollo sostenible, avanzando
en un enfoque moderno que privilegia la planificación a diferentes niveles y la promoción e implementación
de políticas nacionales y subregionales para la prevención de desastres.

2 Marco de Acción de Hyogo, “Aumento de la resiliencia de las naciones y las comunidades ante los desastres”. 2005. [http://
www.unisdr.org/eng/hfa/docs/Hyogo-framework-for-action-spanish.pdf]
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La Estrategia Andina para la Prevención y Atención de Desastres - EAPAD, fue aprobada mediante la
Decisión 591 del Consejo de Ministros de Relaciones Exteriores en julio de 2004. En su formulación,
participaron alrededor de 500 funcionarios y 300 entidades nacionales de los diferentes países de la
Subregión, involucrando entidades de Planeación Nacional, instituciones Nacionales de Defensa y Protec-
ción Civil, Ministerios de Relaciones Exteriores y de sectores como Salud, Ambiente, Agua y Saneamien-
to, Vialidad y Transporte, Agropecuario, Energía, Organismos Operativos, entidades del Conocimiento
Científico, Gobiernos y Organizaciones Regionales y Locales, Organizaciones Comunitarias e Internacio-
nales.

Posteriormente, la EIRD propuso, en el seno de la Conferencia Mundial para la Reducción del Riesgo de
Desastres, realizada en Japón en enero de 2005, el Marco de Acción de Hyogo – MAH (2005–2015):
“Aumento de la Resiliencia de las Naciones y las Comunidades ante los Desastres”, como un marco
estratégico global para su implementación por parte de los países, las regiones, los organismos de las
Naciones Unidas y la sociedad civil. El MAH fue suscrito por 168 países, incluyendo los 4 que conforman
la Subregión Andina.

Este contexto internacional señala la dimensión del desafío, persuade y vincula a los países al cumplimien-
to de compromisos asumidos internacionalmente y ofrece un contexto de oportunidades para el desarrollo
de las responsabilidades de los Estados.

Con el fin de promover la prevención de desastres en la Subregión, se formuló y aprobó mediante la deci-
sión del CAMRE 555 de junio de 2003, el Proyecto “Apoyo a la Prevención de Desastres en la Comunidad
Andina, PREDECAN”, financiado con recursos de cooperación de la Comisión Europea y de los países
andinos e implementado por la Secretaría General de la Comunidad Andina. El Proyecto PREDECAN inició
actividades en el año 2005, constituyéndose en el principal apoyo del CAPRADE para la implementa-ción
de 3 de los 5 ejes de la EAPAD, logrando durante los primeros 3 años de su ejecución, un avance
considerable en los programas y actividades priorizadas por el Comité en sus planes anuales.

El CAPRADE, en el año 2005, decidió la implementación de la EAPAD, a través de la aprobación y
ejecución del Plan Estratégico Andino para la Prevención y Atención de Desastres – PEAPAD, con un
horizonte de implementación de 5 años: 2005 – 2010 en ocasión de la V Reunión Ordinaria del Comité.

En relación al tema de gestión del riesgo en el sector salud, los Ministros de Salud de la Subregión Andina,
en su reunión anual número XXVI, en el año 2005, aprobaron el Plan de Preparativos y Respuesta del
Sector Salud (resolución número 400). Este Plan fue reconocido y asumido por el CAPRADE durante la V
Reunión Ordinaria del Comité.

Con el propósito de monitorear los avances en el logro de objetivos del Plan Estratégico Andino, el
CAPRADE, en el año 2006, adoptó el Sistema de Monitoreo Orientado a Impactos – SMOI. Este Sistema
se empleó para monitorear los avances de los países de la Subregión en los periodos siguientes.

En el año 2007, el CAPRADE decide armonizar la EAPAD con el Marco de Acción de Hyogo, dicho proce-
so siguió tres etapas: inicialmente se propuso una armonización a nivel de ejes temáticos, Programas y
Subprogramas, seguidamente se realizó una revisión técnica en dos Talleres Subregionales (Bogotá,
Agosto de 2007 y Lima, Julio de 2008), terminando con una tercera fase de adecuaciones de forma y
contenidos en un tercer taller subregional andino realizado en la ciudad de Quito (noviembre de 2008).

La presente EAPAD es el resultado del esfuerzo de las entidades CAPRADE de los países miembros y
define un marco estratégico de intervención en materia de gestión del riesgo de desastres en armonía y
correspondencia con el nivel internacional 3, en el que se inserta la Subregión Andina en este tema.

3 La EAPAD, asume un enfoque de riesgo de desastres como un problema vinculado a la promoción y obtención de sosteni-
bilidad en el desarrollo, estando vinculada con los conceptos fundamentales de sostenibilidad derivados de la Cumbre Mundial
de Desarrollo Sostenible de Río 1992, la Primera Conferencia Mundial sobre Reducción de Desastres Yokohama 1995 y la
Segunda realizada en Hyogo, en 2005, donde se acuerda el MAH, la Conferencia de Kyoto 1997, la Cumbre de Québec de
2001, en el contenido de la Agenda 21 y revitalizados en la Cumbre de Johannesburgo en septiembre de 2002.
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2. LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES: UN MARCO CONCEPTUAL DE REFERENCIA

Los desastres son la manifestación de un proceso continuo de construcción de condiciones de riesgo. Se
expresan en pérdidas y daños que ocasionan un impacto social, económico y ambiental determinado por
las condiciones preexistentes de debilidad social del área afectada.

La recurrencia y severidad de los desastres, y la generación de condiciones de riesgo como una
construcción social, pone de manifiesto la necesidad de ubicar el tema en la agenda política de los países
y de avanzar en la elaboración de instrumentos jurídicos, técnicos y financieros que permitan gestionar el
riesgo de desastres.

La gestión del riesgo de desastres es el conjunto de políticas, instrumentos y medidas orientadas a reducir
los efectos adversos de fenómenos peligrosos, comprende las actividades de prevención, mitigación y
preparación (ex ante), así como las de atención y rehabilitación (ex post), y tiene como objetivo articular
los diferentes tipos de intervención, dándole un papel principal al desarrollo de las políticas de reducción
del riesgo que en el largo plazo conduzcan a disminuir de manera significativa las necesidades de intervenir
sobre los desastres ya ocurridos. Igualmente la gestión del riesgo debe preocuparse de que los procesos
de reconstrucción no supongan la reconstrucción de las vulnerabilidades existentes previas a la ocurrencia
del desastre, sino que consoliden un desarrollo más seguro buscando la sostenibilidad de las áreas
reconstruidas.

La gestión del riesgo prospectiva busca anticiparse a la configuración del riesgo futuro que, integrada a los
procesos de desarrollo y a la planificación del territorio, exige a los nuevos programas y proyectos
incorporar criterios que consideren las condiciones de peligro/amenaza y vulnerabilidad. La planificación
del uso del suelo teniendo en cuenta las restricciones y potencialidades del mismo, el adecuado manejo
ambiental de nuevos proyectos de infraestructura y la reconversión de actividades productivas en el marco
de la sustentabilidad, se conciben como acciones prospectivas de gestión del riesgo. Esta perspectiva
implica que la gestión del riesgo debe ser parte de un proceso endógeno a la gestión ambiental y al
desarrollo sostenible, en el que la planificación se constituya en uno de sus instrumentos fundamentales.

La gestión del riesgo correctiva o compensatoria se fundamenta en la reducción de la vulnerabilidad y de
las amenazas que existen en el territorio como producto de una acumulación histórica de patrones de
desarrollo no adecuados al entorno. Las intervenciones compensatorias como el reforzamiento de infraes-
tructura, la estabilización de taludes y la reubicación de viviendas entre otros, son necesarias para reducir
el riesgo existente, en tanto, las intervenciones prospectivas son esenciales para evitar la construcción de
nuevos riesgos en el corto, mediano y largo plazo.

Los procesos de reducción de riesgos requieren para su gestión de horizontes de tiempo de mediano y
largo plazo; por ello paralelamente es preciso apoyar el fortalecimiento de las capacidades de respuesta
que permitan a las poblaciones e instituciones afrontar el riesgo residual; esto se ha denominado como la
gestión reactiva o intervención del desastre. En este sentido se desarrollan actividades como la planifica-
ción de la respuesta a emergencias, la generación de sistemas de alerta temprana y el fortalecimiento de
capacidades que permitan a las instituciones y a las poblaciones en riesgo reaccionar de manera eficiente
y oportuna.

La gestión del riesgo tiene implicaciones de carácter político, económico, social y cultural, ya que el con-
junto de actores sociales que participan en la construcción del riesgo de desastres, son también
responsables de implementar los procesos de intervención sobre riesgos y desastres.

La generación de estrategias que conduzcan a una gestión del riesgo efectiva exige tener claridad frente a
la relación que existe entre riesgo y desarrollo, y ello evidentemente implica un desafío para nuestra
sociedad. Es necesario contar con un enfoque conceptual integral, desarrollar metodologías participativas
en los diferentes niveles y procesos del desarrollo; así también generar, organizar y optimizar información
que permita una adecuada toma de decisiones, tener políticas claras y definidas en torno a la organización
y las estrategia para la reducción de riesgos de desastres, promover una cultura de prevención a través de
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la educación y la comunicación para la mejora de conocimientos, actitudes y comportamiento que
permitan actuar sobre los diferentes factores generadores de riesgo. Pero, sobre todo, implica una voluntad
firme y una apuesta por el desarrollo sostenible de los pueblos.

3. LA PROBLEMÁTICA SUBREGIONAL DE RIESGOS Y DESASTRES

La Subregión Andina se inserta en el contexto general de los países de América Latina donde se han
presentado en los últimos años una cantidad notable de desastres que han ocasionado graves impactos
sociales y económicos.

Los registros de desastres de impacto extremo y mayor se relacionan con eventos de tipo geológico
(sismos y actividad volcánica) y con exceso de agua (eventos de tipo hidrometeorológico) en relación con
el fenómeno ENSO – El Niño Oscilación del Sur, cuya fase cálida o El Niño incrementa las lluvias en
Ecuador y Perú, mientras que la fase fría, La Niña, lo hace en Colombia.

La Subregión es propensa a terremotos, deslizamientos, tsunamis y erupciones volcánicas debido a que
su territorio se asienta sobre tres placas tectónicas activas (Nazca, Suramericana y Caribe), y está
ubicada dentro del “Anillo de Fuego” del Pacífico, donde tiene lugar el 80% de la actividad sísmica y
volcánica de la tierra y donde ocurre un proceso de conformación del relieve que entraña fallas y fracturas
geológicas activas.

En la Subregión Andina se observan extremos climáticos que se manifiestan en forma de sucesivas y
prolongadas sequías, inundaciones y fuertes vientos, asociados a anomalías climáticas por diversas
causas que afectan a los Países Andinos.

Hoy en día es ampliamente reconocido que el Cambio Climático es la principal causa del incremento en la
cantidad de lluvias torrenciales y en la mayor intensidad de los fenómenos “El Niño 4” y “La Niña”, que han
desencadenado una mayor ocurrencia de inundaciones y sequías. Igualmente, se considera que un
incremento de la temperatura de la Tierra llevaría a un aumento del nivel del mar poniendo en riesgo las
zonas costeras al hacerlas más vulnerables a inundaciones.

Algunos de los eventos recientes de mayor afectación en la Subregión Andina, se presentan en la siguiente
tabla:

Tabla 1. Eventos y efectos recientes en la Subregión Andina

Fuente: Comisión Económica para América Latina y El Caribe. 2008.
Inventario Histórico de Desastres de la Subregión Andina. PREDECAN. 2008.
FORSUR. Balance y Plan de Reconstrucción del Sur. 2008.

País Evento y efectos 

Bolivia Año 2007-2008. Fenómeno climático de La Niña: 54 muertes, 440 mil personas 
afectadas y pérdidas por 517 millones de dólares. 

Colombia Año 1999. Terremoto del Eje Cafetero: 1.811 muertes y más de 1.800 millones 
de dólares en reconstrucción. 

Ecuador Año 2002. Erupción volcán Pichincha: 16 desaparecidos. 234 mil cabezas de 
ganado y 40 mil hectáreas de cultivos afectadas.  

Perú Año 2007. Terremoto del Sur (región ICA): 596 muertes y más de 220.7 
millones de dólares en reconstrucción de infraestructura pública.  

4 El fenómeno “El Niño” en los años 1997 y 1998 acarreó pérdidas económicas en la Subregión estimadas en 7.500 millones de
dólares americanos
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3.1. Rasgos subregionales comunes en la problemática de riesgos

El panorama de vulnerabilidades que tipifican de manera similar a las sociedades de los diferentes países,
es la consecuencia del tránsito por procesos semejantes en cuanto al uso de los recursos y a los esque-
mas de ocupación y desarrollo del territorio desde las culturas prehispánicas hasta nuestros días, esta
similitud de situaciones de riesgo constituye otro rasgo que refuerza la identidad a nivel de la Subregión.

A los desastres más importantes, en términos de pérdidas económicas y sociales, se suman los eventos
menores, que aunque no son tan difundidos en los medios de comunicación, ocurren a lo largo y ancho de
los países latinoamericanos con gran frecuencia y con efectos acumulados muchas veces superiores a la
mayoría de los grandes desastres 5. El efecto inmediato de los desastres, si bien se concentra en la
población directamente afectada y que habita en la zona donde éstos se manifiestan con mayor intensidad,
tiene repercusiones que, en general, afectan de una manera u otra la totalidad de la población del país y, en
algunos casos el impacto incluso llega a otros países de la Subregión.

3.2. Los procesos de ocupación del territorio y la generación del riesgo de desastres

La construcción del riesgo en la Subregión Andina se da a través del proceso de uso y ocupación
inadecuada del territorio y el ambiente: el asentamiento de edificaciones y medios de subsistencia en
suelos frágiles, la mala calidad de las viviendas e infraestructura que tipifica la construcción de las
poblaciones en la Subregión y la degradación ambiental que conlleva al deterioro de los ecosistemas y de
su capacidad de regular y proteger los recursos de los cuales dependen las comunidades humanas, han
llevado al incremento y severidad de los desastres, particularmente durante los últimos 30 años.

El rápido crecimiento demográfico y el aumento de la densidad poblacional en la Subregión Andina ha
incrementado la presión por viviendas seguras, las cuales, al no ser una opción viable para los segmentos
de la población más pobre, ha generado nuevos riesgos en los países andinos.

Esta dinámica se ha focalizado principalmente en las ciudades, que son física, funcional y económicamen-
te más vulnerables a las amenazas, debido a la concentración de población y bienes, y al alto grado de
dependencia de redes de servicios públicos y de distribución de alimentos. Adicionalmente, la atención de
una emergencia en una ciudad media o grande presenta una enorme complejidad por la gran demanda de
recursos y preparación para su manejo.

Debido al acelerado crecimiento poblacional y a la migración rural, la gran mayoría de las ciudades se han
expandido sin planificación, ni aplicación generalizada de códigos de construcción y urbanismo, o
regulaciones apropiadas sobre el uso de la tierra que se adapten a su entorno físico. En los últimos 30 años
la Subregión Andina ha pasado de ser mayoritariamente campesina o rural a tener la población concentra-
da actualmente en las ciudades (75%) y representará el 79% para el año 2015. La colonización, la
migración incontrolada y el desplazamiento forzoso, ha traído consigo la expansión de vecindarios pobres
sobre terrenos de bajo valor económico en áreas propensas a amenazas/peligros. Es así como no
sorprende que los barrios de invasión sean los más afectados por los eventos adversos.

La mala calidad de la vivienda incrementa el riesgo de desastre, y es resultado de la incontrolada cons-
trucción y de la expandida pobreza. En general, los hogares de escasos recursos, además de su
imposibilidad de acceder económicamente a condiciones de habitabilidad, tampoco pueden acceder a la
información que les permita acceder a los medios requeridos para cambiar su situación de vulnerabilidad;
en este sentido, carecen del conocimiento y del acceso a técnicas apropiadas para una construcción
adecuada de sus hogares; además, los ingresos para estabilizar terrenos y drenar las aguas servidas y
superficiales, entre otros aspectos, son siempre escasos o nulos. Paralelamente, de las viviendas
edificadas anualmente, sólo una mínima proporción es controlada por las autoridades locales en cuanto al
cumplimiento de las normas de construcción, cuando estas normas existen.

5 Fuente: base de datos de desastres históricos en la Subregión Andina “DesInventar”. Proyecto PREDECAN, Corporación OSSO,
2008.[http://www.comunidadandina.org/predecan/doc/r2/osso/subregion_andina.pdf]
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Por otra parte, el manejo inadecuado e indiscriminado de los recursos naturales ha sido un factor deter-
minante de las actuales condiciones de riesgo, al transformar hábitats que en el pasado eran seguros, en
zonas con nuevas amenazas y vulnerabilidades. Actividades como la deforestación, la agricultura intensiva
y en zonas de ladera, y la minería incontrolada, han generado daños ambientales de enorme proporción
que se traducen en complejas condiciones de riesgo.

La degradación del medio ambiente, consecuencia de malas prácticas productivas y de procesos de
ocupación del territorio inadecuados, se constituyen en factores transformadores de los fenómenos
naturales en amenazas o peligros, y por esta vía en riesgos y desastres. Actualmente en la Subregión
Andina el riesgo de inundaciones y deslizamientos se ve exacerbado por la deforestación de cuencas
hidrográficas y el uso inapropiado de la tierra.

En este contexto, el Comité Andino de Autoridades Ambientales (CAAAM), aprobó en julio del 2001 los
“Lineamientos para la gestión ambiental y el desarrollo sostenible en la Comunidad Andina”, en respuesta
a los mandatos de los presidentes de concertar políticas comunitarias de gestión ambiental y desarrollo
sostenible que, a su vez, refuercen la capacidad de negociación andina en foros internacionales sobre la
materia. Asimismo se aprobó en julio de 2002, mediante la Decisión 523, la Estrategia Regional de
Biodiversidad para los Países del Trópico Andino.

Sumado a los riesgos asociados a eventos geológicos e hidrometeorológicos, se encuentran los antrópi-
cos relacionados con el desarrollo de los procesos industriales, tecnológicos y sanitarios, tal como ocurre
cuando se presentan incendios, derrames de hidrocarburos, contaminación química, epidemias, crisis en
lugares de afluencia masiva de personas, entre otros. Este conjunto de eventos se ha venido incrementan-
do con el proceso de desarrollo de los países.

En síntesis, el patrón de desarrollo seguido por los países andinos, con altos grados de pobreza, exclusión
socioeconómica y deterioro del ambiente son factores determinantes de la alta vulnerabilidad y, en
consecuencia, del riesgo ante las amenazas naturales y antrópicas.

3.3. Capacidad social e institucional para la gestión del riesgo de desastres

Si bien la Subregión Andina viene avanzando en la internalización de la nueva perspectiva sobre la
responsabilidad social en la generación del riesgo de desastre, aún persisten debilidades en políticas
públicas multisectoriales en el tema de riesgos y se evidencia la fragilidad en la definición de los procesos
constitutivos de la gestión del riesgo, y en la consecuente asignación de roles, funciones y responsabilida-
des en esquemas multiinstitucionales y sistémicos.

Una de las mayores debilidades en la reducción de riesgos radica en que los proyectos y acciones de
desarrollo e inversión carecen, muchas veces, de un proceso adecuado de planificación de mediano y largo
plazo donde esté incorporada una comprensión de los límites y posibilidades de la inversión en relación
con las actuales y/o potenciales condiciones de riesgo.

La construcción de infraestructura, como vías, servicios públicos, hospitales y colegios se hace en mu-
chos casos sin las condiciones de seguridad que deberían tener; así mismo, el desarrollo de actividades
productivas, como las agropecuarias y mineras, son cada vez más susceptibles a los fenómenos
potencialmente peligrosos, a la vez que, se constituyen con frecuencia en generadoras de condiciones de
nuevo riesgo.

A pesar de que los países de la Subregión cuentan con políticas para la prevención y atención de desastres
existen deficiencias para su implementación. En lo que respecta al sector del conocimiento de las
amenazas y vulnerabilidades, la principal responsabilidad ha estado concentrada en los organismos
estatales de investigación débilmente financiados y poco articulados con los usuarios potenciales de la
información. En cuento al sector académico e investigativo, este está poco orientado a formar a los futuros
profesionales y ciudadanos con visión y conciencia de sus realidades ambientales, geográficas y de sus
riesgos.
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La información sobre el riesgo de desastre, la medición de impactos y los mecanismos para evaluar la
prevención y atención de desastres son insuficientes y, por lo tanto, se carece de la información necesaria
que permita una adecuada toma de decisiones y, por ende, el control de la gestión pública.

Adicionalmente, se observa una limitada coordinación entre las autoridades nacionales responsables de la
planificación del desarrollo, de la prevención y atención de desastres, y de la gestión ambiental, con los
gobiernos regionales y locales, lo que limita la incorporación de la reducción de riesgos y atención de
desastres en la planificación del desarrollo.

La inexistencia o la débil formulación de responsabilidades y lineamientos centrales para regular la ocu-
pación en zonas de amenazas/peligros constituye otra debilidad institucional en los países Andinos; en
particular, en la incorporación del componente de prevención de riesgos en los planes de ordenamiento
territorial, en planes de desarrollo territorial y en planes de expansión sectoriales.

Los procesos de rehabilitación y reconstrucción post desastres han sido asumidos por organizaciones
creadas coyunturalmente para tal fin, con procesos de instalación y de aprendizaje costosos y usualmente
tardíos que no garantizan la preservación de políticas y esquemas institucionales permanentes de
respuesta para esta fase.

3.4. La gestión del riesgo de desastres, una responsabilidad compartida

Tradicionalmente, las responsabilidades en la gestión del riesgo de desastres han estado concentradas en
los Estados, comprometiendo, en el caso de los desastres, la estabilidad fiscal y el desempeño macro-
económico o poniendo una carga excesiva en la gestión que las administraciones no podrían atender. En
este contexto, el papel del sector privado debe ser más activo en la reducción de las condiciones de riesgo
en sus procesos productivos; así como desempeñar un rol dinamizador en la creación de mercados de
seguros y reaseguros, educación, investigación, medios masivos e información pública, para citar algunos
casos.

Igualmente, la sociedad civil ha estado débilmente vinculada a los procesos de desarrollo institucional de la
gestión del riesgo de desastres y en los procesos de reconstrucción, a pesar de haberse demostrado que
el éxito de los procesos requiere la vinculación activa de las comunidades en la orientación, gestión y
control de los programas.

3.5. La reducción de la vulnerabilidad: un desafío prioritario para la Subregión

El cúmulo de vulnerabilidades ya creadas y la necesidad de un cambio de rumbo de las tendencias
pasadas, destacan para la Subregión dos vertientes interrelacionadas de actuación prioritarias: la reduc-
ción de vulnerabilidades existentes o que podrían ser generadas, y el abordaje a la gestión de los riesgos
no manejados mediante una consistente política de preparación apoyada desde todos los ángulos y
esfuerzos interinstitucionales estatales y privados, y de la sociedad civil. Ello implica una actuación sobre
las causas y una voluntad política sólida para apoyar ambas vertientes, priorizando las actuaciones claves
para maximizar los resultados.

4. EL MARCO DE ACCIÓN DE HYOGO: UN COMPROMISO GLOBAL

La Estrategia Internacional para la Reducción de los Desastres (EIRD) constituye el eje central de los
esfuerzos de las Naciones Unidas para hacer frente a la problemática de riesgos y desastres a escala
global.

El Marco de Acción de Hyogo, se constituye en el eje articulador de las políticas públicas en materia de
reducción del riesgo de desastres y propone un enfoque estratégico y sistemático de reducción de la
vulnerabilidad a las amenazas/peligros y los riesgos que éstos conllevan.
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El resultado central propuesto por el Marco de Acción de Hyogo, es “La reducción considerable de las
pérdidas ocasionadas por los desastres, tanto las de vidas como las de bienes sociales, económicos y
ambientales de las comunidades y los países”.

La consecución de este resultado exige la participación plena de todos los agentes interesados: los
gobiernos en las diferentes escalas territoriales, las organizaciones regionales e internacionales, la
sociedad civil organizada y no organizada, los voluntarios, el sector privado y la comunidad científica y
académica.

Para lograr este resultado la Conferencia resuelve adoptar 3 objetivos estratégicos:

a) La integración de manera efectiva el tema del riesgo de desastre en las políticas, los planes y los
programas de desarrollo sostenible a todo nivel, con énfasis especial en la prevención y mitigación de
los desastres, la preparación para casos de desastre y la reducción de la vulnerabilidad.

b) La creación y el fortalecimiento de instituciones, mecanismos y medios a todo nivel, en particular a nivel
de la comunidad, que puedan contribuir de manera sistemática a aumentar la resiliencia ante las
amenazas.

c) En la fase de reconstrucción de las comunidades damnificadas, la incorporación sistemática de criterios
de reducción de riesgos en el diseño y la ejecución de los programas de preparación para las
situaciones de emergencia, de respuesta y de recuperación.

Una vez acordados el resultado previsto y los objetivos estratégicos, la Conferencia adopta cinco
prioridades de acción:

Prioridad 1: Velar porque la reducción de los riesgos de desastre constituya una prioridad nacional
y local dotada de una sólida base institucional de aplicación.

Los países que elaboran marcos normativos, e institucionales para la reducción de los riesgos de desastre
y que pueden elaborar indicadores específicos y medibles para observar el progreso, tienen más capacidad
para controlar los riesgos y para fomentar una mayor participación de los diferentes sectores de la
sociedad para poner en práctica las medidas de reducción del riesgo.

Prioridad 2: Identificar, evaluar y vigilar los riesgos de desastre y potenciar la alerta temprana.

El punto de partida para reducir los riesgos de desastre y promover una cultura de resiliencia consiste en
(i) conocer las amenazas y (ii) los factores físicos, sociales, económicos y ambientales de vulnerabilidad a
los desastres a que se enfrentan la mayoría de las sociedades, así como la evolución de las amenazas y
los factores de vulnerabilidad a corto y largo plazo, para luego adoptar las medidas oportunas en función de
ese conocimiento.

Prioridad 3: Utilizar los conocimientos, las innovaciones y la educación para crear una cultura de
seguridad y de resiliencia a todo nivel.

Los desastres pueden reducirse considerablemente si la población está bien informada y motivada para
asumir una cultura de prevención y de resiliencia, pero además debe ser una población que también tiene
una capacidad de decisión y acción frente al riesgo y sus formas de reducción.

Prioridad 4: Reducir los factores de riesgo subyacentes.

Se refieren a las relaciones de articulación o desarticulación entre la sociedad y la naturaleza, en el que la
degradación ambiental evidentemente o incluso el cambio climático está participando en la configuración
de nuevos riesgos.
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Prioridad 5: Fortalecer la preparación para casos de desastre a fin de asegurar una respuesta eficaz
a todo nivel.

Se podría reducir el impacto de los desastres si las autoridades, las comunidades y las personas están
bien preparadas y realizan una gestión eficaz de las situaciones de desastre.

Los 5 Ejes Temáticos de la EAPAD han sido alineados a estas prioridades de Acción.

5. EL APOYO DE LA COMUNIDAD INTERNACIONAL

Como respuesta a los desastres y la evidente dinámica de los riesgos, se ha venido avanzando en una
comprensión de la reducción del riesgo, producto igualmente, del desarrollo de investigaciones sociales,
el intercambio de experiencias y la apertura del tema a sectores sociales y políticos antes no involucrados.

Este panorama del apoyo internacional a la Subregión, plantea la necesidad de promover mayores niveles
de coordinación entre los organismos y agencias de cooperación, para construir sinergias, así como para
el logro de una visión más integral sobre el riesgo, el desarrollo sostenible y la gestión del ambiente y sus
interrelaciones.

En las dos últimas décadas, los países de la Subregión Andina han contado con el apoyo de un número
apreciable de entidades internacionales, entre otras, el Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo (PNUD), la Organización Panamericana de la Salud (OPS/OMS), la Federación Internacional de
Sociedades de la Cruz Roja y la Media Luna Roja (FICR), el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia
(UNICEF), la Oficina de Ayuda Humanitaria de la Comisión Europea (ECHO) y FAO.

Por otro lado, la Organización de Estados Americanos (OEA), la Asociación de Estados del Caribe, el
Grupo de Río y el Grupo de los Tres, han incluido en sus agendas el tema. Agencias de cooperación
internacional como las de la Unión Europea, alemana (GTZ), española (AECID), italiana, sueca (ASDI),
japonesa (JICA), suiza (COSUDE), entre otras, adelantan programas para la prevención y atención de los
desastres en los países andinos. Por su parte USAID, OFDA y el HAP - Comando Sur del gobierno de los
Estados Unidos, y el Programa de Preparativos ante Desastres de la Oficina de Ayuda Humanitaria de la
Comisión Europea, DIPECHO, han desempeñado un papel significativo en la fase de preparativos frente a
desastres.

Por su parte, entidades como la Red de Estudios Sociales para la Prevención de los Desastres en América
Latina, han fomentado cambios de actitud, el desarrollo de una nueva comprensión y nuevas capacidades
dirigidas a reducir la vulnerabilidad en la Subregión.

Instituciones como la Corporación Andina de Fomento (CAF), el Programa de las Naciones Unidas sobre
Medio Ambiente (PNUMA), la Unión Mundial para la Naturaleza (UICN), el Banco Interamericano de
Desarrollo (BID) y el Banco Mundial (BM), han puesto mayor énfasis a la prevención y la atención de
desastres, la planeación del desarrollo y el manejo ambiental.

El cambio climático, entre tanto, ha impulsado a la Organización Meteorológica Mundial (OMM) y otros a
promover redes de investigación internacionales y regionales como en el caso del Centro Internacional de
Investigaciones sobre el Fenómeno de El Niño (CIIFEN) y la Comisión Permanente del Pacífico Sur
(CPPS), a mejorar la articulación entre los entes del conocimiento de amenazas con prevención y la
atención de los desastres, la implementación y la optimización de sistemas de alerta temprana y el
fortalecimiento de la reducción del riesgo en el plano institucional. La Administración Oceanográfica y
Atmosférica Nacional de Estados Unidos (NOAA) ha establecido el Foro sobre el Panorama Climático, el
cual congrega a meteorólogos, pronosticadores y administradores de desastres en un intento por integrar
el uso de los pronósticos climáticos en la gestión de los desastres, la agricultura y la salud en las diversas
subregiones. Así mismo, el Proyecto Multilateral Andino (PMA) apoya la articulación de los servicios
geológicos en la Subregión.
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El Centro Regional de Información sobre Desastres (CRID), ofrece información, documentación y consulta
sobre numerosas facetas del tema de los desastres. La Comisión Económica de las Naciones Unidas para
América Latina y el Caribe (CEPAL) apoya en la cuantificación del impacto socioeconómico de los
desastres en los países de la Subregión, con el fin de promover la inversión en reducción de desastres.

El Proyecto “Apoyo a la Prevención de Desastres en la Comunidad Andina, PREDECAN 6”, financiado con
recursos de la Comisión Europea y de los países andinos, ha contribuido con el CAPRADE, de manera
esencial en la implementación de la Estrategia Andina, fortaleciendo esquemas de organización y
coordinación, apoyando el proceso de construcción del Sistema de Información Andino para la Prevención
y Atención de Desastres (SIAPAD), la actualización de la base de datos de desastres históricos
(DesInventar), la inclusión de información sobre riesgos y desastres de la Subregión a través de Bibliotecas
Virtuales (Red BiVa-PAD), la elaboración de guías metodológicas en diversos aspectos del riesgo y la
planificación del desarrollo, la inclusión de la gestión del riesgo en la currícula escolar y el fortalecimiento
del CAPRADE, entre otros.

Es importante destacar el trabajo de otras iniciativas regionales en la temática como el CDERA en el
Caribe y el Centro de Coordinación para la Prevención de los Desastres Naturales en América Central
(CEPREDENAC) quienes cuentan con un Marco Estratégico para la Reducción de la Vulnerabilidad y los
Desastres en El Caribe y Centroamérica respectivamente.

6. LA ESTRATEGIA ANDINA PARA LA PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE DESASTRES

La Estrategia Andina para la Prevención y Atención de Desastres se enmarca en el propósito de contribuir
al desarrollo de los países dentro de una perspectiva de sostenibilidad; bajo los principios reconocidos y
compromisos globales asumidos en el contexto del Marco de Acción de Hyogo.

Los Países Miembros de la Comunidad Andina comprenden la relevancia de establecer e implementar
políticas nacionales de reducción de riesgos y atención de desastres que contribuyan al desarrollo
sostenible, orientadas a lograr un desarrollo económico y social que proteja la base de los recursos y el
medio ambiente para beneficio de las presentes y futuras generaciones, mediante el diseño de instrumen-
tos que promuevan la participación plural de los Estados y las sociedades en forma armónica.

En la esfera de cada país, los niveles nacionales podrán abordar la formulación y adopción de políticas,
definir y orientar los procesos de la reducción de riesgos y atención de desastres en el marco de la
planificación del desarrollo y el impulso de programas, en tanto que los niveles subnacionales podrán tener
una responsabilidad central en la planeación, priorización y ejecución de proyectos concretos.

De otro lado, el logro de los objetivos de la reducción de riesgos y atención de desastres demanda la
participación de los organismos de protección y defensa civil, de planificación del desarrollo, de ciencia y
tecnología, entidades sectoriales, organizaciones no gubernamentales, del sector privado y de la comuni-
dad en general, para que asuman el papel que les corresponde, a fin de que la población sea protagonista
de su propia protección.

La Estrategia Andina para la Prevención y Atención de Desastres tiene como propósito ser un elemento de
apoyo al entendimiento, orientación y construcción de sinergias entre tan numerosos y variados actores, de
forma que se le otorgue un derrotero al camino que debemos recorrer en la construcción de un futuro mejor.

6.1. Objetivo de la EAPAD

La Estrategia Andina para la Prevención y Atención de Desastres es un conjunto de políticas y orientacio-
nes destinadas a lograr la reducción del riesgo y la oportuna respuesta ante los desastres en la Subregión
Andina, que tiene como objetivo:

6 Toda la información del Proyecto PREDECAN puede ser consultada y descargada del sitio: www.comunidadandina.org/
predecan
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Contribuir a la reducción del riesgo y del impacto de los desastres para coadyuvar en el desarrollo
sostenible en todos los países de la Subregión Andina a través del fortalecimiento institucional y el
establecimiento de políticas, estrategias, programas y subprogramas comunes entre los países; del
intercambio de experiencias, la creación de redes y del mejoramiento de la cooperación mutua en
situaciones de desastres.

6.2. Fundamento de la EAPAD

• Es la respuesta a un Mandato Presidencial y de los Ministros de Relaciones Exteriores que expresa una
voluntad política y un esfuerzo integrador para el desarrollo sostenible de la Subregión.

• Es un marco conceptual para la negociación de acuerdos de trabajo, el logro de visiones compartidas y
el intercambio de experiencias, tanto en la Subregión como a escala territorial y sectorial.

6.3. Principios Orientadores

La Estrategia Andina acoge, para el desarrollo eficaz de sus programas al interior de los países y entre
ellos, los siguientes principios orientadores:

Ascendente endógeno: se busca que las políticas regionales partan de los recursos endógenos locales,
en otras palabras, este desarrollo debe partir de un equilibrio entre las potencialidades endógenas y
exógenas, buscando que el crecimiento dependa del aprovechamiento racional de los recursos y las
capacidades locales.

Asociativo: el desarrollo regional no sólo compete a las instituciones en sus diferentes niveles, sino que
también es el resultado de los acuerdos entre y con el sector privado.

Autonomía: la coordinación se sustenta en el respeto de las autonomías nacionales, para lo cual se
deben emplear los instrumentos que permitan una acción sinérgica, complementaria y articulada.

Consistencia: la articulación de políticas públicas desde las diferentes instancias de formulación en el
ámbito nacional o local, debe buscar una coherencia entre las medidas adoptadas para un mismo territorio,
así como para aquellos que tienen una dependencia económica, social, cultural o física, entre sí.

Continuidad: los instrumentos y mecanismos que se acuerden en una región buscarán su permanencia a
través del compromiso político de sus dirigentes, lo anterior, con el fin de consolidar y legitimar los
procesos.

Elasticidad: este principio reconoce la diversidad regional y local, con lo cual establece que las acciones
de coordinación deben ser flexibles para ajustarse a escenarios cambiantes en aspectos administrativos,
físicos, políticos, sociales y económicos. Es una forma de decir que a pesar de la similitud de los
problemas en las regiones y localidades, sus soluciones deben ser ajustables a las especificidades
locales.

Evaluación: las medidas, instrumentos, mecanismos, procesos o acuerdos deberán tener como caracte-
rística principal, que éstos puedan ser objeto de seguimiento y evaluación.

Género e interculturalidad : la EAPAD reconoce el principio de equidad de género y la igualdad de
oportunidades en todas las actividades inherentes a su implementación, así como el respeto a la
interculturalidad y los saberes locales.

Integralidad: principio tratado en el desarrollo regional, consistente en asociar las acciones de acuerdo
con una gestión coherente y articulada para evitar despilfarros, pérdidas de energía y disfunciones.

Participación: los procesos, mecanismos e instrumentos, deben involucrar a la sociedad civil, con el fin
de que sea ella el principal actor en la identificación de necesidades, definición de prioridades y en el
seguimiento y control de los acuerdos alcanzados.
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Responsabilidad Compartida: la implementación de la EAPAD debe convocar los esfuerzos conjuntos
de todas las instituciones que integran la Subregión Andina vinculadas al tema.

Transparencia y estabilidad: la construcción y desarrollo de los mecanismos e instrumentos de
coordinación deben fundarse en la claridad de los procesos y la permanencia de sus reglas.

6.4. Lineamientos de la EAPAD

La Estrategia Andina buscará la promoción de los sistemas de reducción de riesgos / prevención y aten-
ción de desastres / defensa civil / gestión del riesgo, y su articulación con otros sistemas vinculados en la
Subregión.

La Estrategia Andina apoyará la creación y/o el fortalecimiento de las Plataformas Nacionales para la
Reducción del Riesgo de Desastres promovidas por la EIRD como un mecanismo apropiado para fortalecer
los Sistemas Nacionales en la Subregión Andina.

La Estrategia Andina propiciará la articulación con otros mecanismos regionales de gestión de riesgos de
desastres con el propósito de aunar esfuerzos y establecer sinergias que coadyuven a la reducción del
riesgo de desastres.

La Estrategia Andina promoverá la evaluación socio-económica de los desastres, que permitan valorar los
beneficios de la reducción del riesgo de desastres en la Subregión.

La Estrategia Andina considerará la importancia de promover e incentivar mecanismos de retención y
transferencia de riesgos a fin aumentar la protección financiera frente a desastres reduciendo de esta forma
la vulnerabilidad fiscal frente a desastres en la Subregión.

La Estrategia Andina promoverá la formulación e implementación de políticas y estrategias nacionales,
territoriales y sectoriales en materia de gestión del riesgo de desastres que nutran los planes nacionales,
territoriales y sectoriales de desarrollo.

La Estrategia Andina impulsará programas de investigación científica y tecnológica, la difusión de
información y la socialización del conocimiento, así como la preservación y sistematización de la
información científica existente y la que se ha de producir.

La Estrategia Andina promoverá el desarrollo de planes, programas, proyectos de reconstrucción post
desastre articulados a los procesos de desarrollo, con el fin de evitar la reconstrucción de vulnerabilidades
y riesgos.

6.5. Estrategias Sectoriales de la EAPAD

La Estrategia Andina asume que el desafío de la gestión del riesgo es una responsabilidad multidimensional
que requiere respuestas intersectoriales, interdisciplinarias e interterritoriales. Deben ser las mismas
entidades del desarrollo las responsables de asumir la incorporación del tema en la planificación y la
gestión de su propio sector, en concordancia con las políticas nacionales en materia de reducción de
riesgos y atención de desastres de cada país.

La Estrategia Andina señala un conjunto de líneas estratégicas comunes para todos los sectores del
desarrollo y otras de carácter específico. Estos lineamientos estratégicos no son limitativos y los
programas y subprogramas que se deriven de ellas deben incorporarse a los ejes temáticos.

6.6. Líneas Estratégicas Sectoriales Comunes

Línea 1. Análisis de las amenazas y vulnerabilidades.
Línea 2. Evaluación de los impactos socioeconómicos generados como consecuencia de los desas-

tres que afectan o pueden afectar al sector.
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Línea 3. Identificación de prioridades de reducción de riesgos y atención de desastres en el sector.
Línea 4. Establecimiento de líneas de política para la gestión del riesgo de desastres.
Línea 5. Análisis de la capacidad sectorial para la gestión del riesgo de desastres.
Línea 6. Formulación y ejecución de planes sectoriales de reducción de riesgos y atención de

desastres, en concordancia con las políticas nacionales relacionadas con dichos temas.
Línea 7. Promoción de los estudios ambientales y de gestión del riesgo de en los proyectos de

inversión pública y privada de los diferentes sectores.
Línea 8. Establecimiento de redes andinas para el desarrollo de los programas y subprogramas de la

Estrategia Andina.
Línea 9. Incorporación de la gestión del riesgo en los programas de educación superior y el fomento de

líneas de investigación que aporten al desarrollo de los sectores.
Línea 10. Generación de modelos para el apoyo a las entidades territoriales en la formulación de planes

de contingencia.
Línea 11. Fortalecimiento de los sistemas de alerta y comunicaciones entre los entes del conocimiento

hidrometeorológico y geológico, los planificadores sectoriales y los actores públicos y
privados de los sectores.

Línea 12. Capacitación comunitaria y formación profesional en materia de gestión del riesgo de
desastres.

La Estrategia Andina requiere el apoyo de los organismos internacionales para los diferentes sectores, con
la finalidad de contar con su concurso en la asistencia técnica y financiera para el desarrollo de las líneas
estratégicas.

6.7. Líneas Estratégicas Específicas

6.7.1. Sector Agropecuario

El objetivo de la reducción de riesgos y atención de desastres en el sector agropecuario debe estar orien-
tado a garantizar la seguridad alimentaria en la Subregión, la protección de calidad de vida campesina, el
ambiente, la conservación de inversiones y activos productivos y la competitividad de la producción y
comercialización subregional.

Con relación al último tema, la reducción de riesgos y atención de desastres constituirá para el sector una
importante ventaja competitiva en el contexto internacional, especialmente en épocas de crisis por la
ocurrencia de eventos de origen natural como el fenómeno El Niño, o ante la dinámica de cambio climático
adverso.

Las líneas estratégicas específicas son:

Línea 1. Promoción de políticas de aseguramiento agropecuario frente a desastres.
Línea 2. Promoción de redes gremiales y de sectores productivos para el intercambio de información y

experiencias.
Línea 3. Promoción de estudios para la implementación de tecnologías apropiadas en el manejo de

cuencas hidrográficas, producción y comercialización en zonas afectadas por desastres y de
afectaciones producidas por el cambio climático y la degradación de los recursos naturales.

Línea 4. Promoción de políticas del sector agropecuario que incorporen las consideraciones ambienta-
les de reducción de riesgos y atención de desastres.

6.7.2. Sector Agua y Saneamiento Básico

La finalidad del abordaje sectorial es reducir los riesgos de desastres que afectan la prestación de los
servicios, así como evitar que la deficiente infraestructura sectorial sea generadora de riesgos. Se debe
tener particular atención a la atracción de población hacia zonas con amenazas/peligros, lo que requiere
articular la planificación sectorial con las políticas de ordenamiento del territorio.
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Las líneas estratégicas específicas son:

Línea 1. Diseño de metodologías para el manejo de cuencas hidrográficas abastecedoras de acueduc-
tos, así como para incorporar en los planes de ordenamiento territorial criterios para la
localización de infraestructura de agua y saneamiento desde el punto de vista de riesgos y
vulnerabilidades.

Línea 2. Transferencia de tecnologías alternativas y experiencias de proyectos de prevención, mitiga-
ción, preparación, atención de desastres y rehabilitación de los sistemas de abastecimiento
de agua.

Línea 3. Promoción de sistemas de información de prevención y control de la contaminación del agua
para consumo humano.

Línea 4. Promoción de políticas y normas para el manejo de los residuos sólidos y aguas residuales.
Línea 5. Promoción de normas y criterios técnicos de reducción de vulnerabilidad en los sistemas de

agua potable y saneamiento y desarrollo de planes de prevención y de emergencia.

6.7.3. Sector Vivienda e Infraestructura

La Estrategia Andina atenderá en forma prioritaria el sector vivienda, en especial sobre los asentamientos
humanos de población de menores ingresos donde se concentran las mayores vulnerabilidades.

Las líneas estratégicas específicas son:

Línea 1. Armonización a nivel subregional de normas técnicas de construcción de viviendas seguras.
Línea 2. Generación de una red subregional para sistematizar y socializar estudios y experiencias

reducción de riesgos y atención de desastres que contribuyan a la promoción y divulgación de
una política de mejoramiento de vivienda.

Línea 3. Promoción de políticas que incentiven el reforzamiento estructural de edificaciones esencia-
les para la reducción de riesgo de desastres.

Línea 4. Actualización e incorporación de la temática de prevención de desastres en los planes de
ordenamiento urbano y en los planes de expansión sectorial.

Línea 5. Formulación de programas para actualizar la información catastral y de formalización de la
propiedad predial, titulación y legalización.

Línea 6. Construcción de una cultura de aseguramiento de edificaciones y de calidad en la construc-
ción.

Línea 7. Promoción de procesos de formación de mano de obra y asistencia técnica para la construc-
ción con criterios de calidad y reducción del riesgo.

6.7.4. Sector Salud

El sector salud es especialmente relevante para la Estrategia Andina por su rol vital en la reducción de
riesgos y atención de los desastres, por las vulnerabilidades de la infraestructura hospitalaria y por el
agravamiento de las condiciones sanitarias y epidemiológicas que se presentan a raíz de ciertos desas-
tres.

Las líneas estratégicas específicas son:

Línea 1. Formulación de un Plan de Acción Estratégico Andino del Sector Salud de Preparativos y
Respuesta para Emergencias y Desastres.

Línea 2. Desarrollo de modelos de gestión del sector salud que se articulen con programas ambienta-
les para la reducción de factores de riesgo frente a desastres.

Línea 3. Implementación de modelos de política y metodologías para la elaboración de planes
hospitalarios de emergencia que incorporen la realización de estudios de vulnerabilidad
hospitalaria y promuevan el reforzamiento de los establecimientos de salud más vulnerables.

Línea 4. Elaboración de guías de uso subregional para el manejo de emergencias.
Línea 5. Apoyo al desarrollo de redes de vigilancia epidemiológicas, apoyo psicosocial, manejo de

suministros médicos de emergencias y evaluación de daños en salud.
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Línea 6. Intercambio de experiencias entre países sobre dinámicas y estrategias de sensibilización
comunitaria y promoción en salud para situaciones de desastre.

6.7.5. Sector Vialidad y Transporte

La finalidad del enfoque sectorial es reducir los riesgos de desastres que afectan las redes viales, así como
evitar que la infraestructura vial inconvenientemente localizada o en condiciones antitécnicas sea genera-
dora de riesgos.

Las líneas estratégicas específicas son:

Línea 1. Compatibilización de normas técnicas del diseño de vías terrestres seguras.
Línea 2. Implementación de mecanismos de control del estado de transitabilidad de los sistemas

viales.
Línea 3. Reducción de vulnerabilidad ante fenómenos naturales y antrópicos en los servicios de

transporte terrestre, aéreo y marítimo.

6.7.6. Sector Energético, Minero e Industrial

Estos sectores son fundamentales para el desarrollo económico y social de la Subregión y tienen un
especial significado por su incidencia en las condiciones ambientales y de generación de riesgos. De igual
forma, son sectores susceptibles a la ocurrencia de eventos adversos, para lo cual deben desarrollar
políticas y programas de prevención y atención de desastres.

Las líneas estratégicas específicas son:

Línea 1. Promoción de programas de seguridad y responsabilidad industrial.
Línea 2. Promoción de planes de contingencias frente al derrame de hidrocarburos y otras sustancias

tóxicas y emanación de sustancias peligrosas.
Línea 3. Promoción de planes de contingencias frente a emergencias radiológicas.
Línea 4. Actualización y armonización de los estudios de impacto ambiental teniendo en cuenta la

generación posible de situaciones de riesgo y establecimiento de responsabilidades de las
industrias en la reducción de riesgos y atención de desastres.

Línea 5. Diseño de metodologías para el manejo de cuencas hidrográficas generadoras de energía, así
como para incorporar en los planes de ordenamiento territorial criterios para la localización de
infraestructura.

Línea 6. Promoción de programas de reducción de riesgos y atención de desastres en los sistemas de
producción y distribución de gas y otras fuentes de energía.

6.7.7. Comunicaciones

Las líneas estratégicas específicas son:

Línea 1. Promoción de una red de telecomunicaciones para la Subregión que integre los sistemas
nacionales de gestión del riesgo, prevención y atención de desastres / defensa civil.

Línea 2. Creación y/o fortalecimiento de los sistemas de comunicaciones nacionales para la reduc-
ción de riesgos y atención de desastres.

6.7.8. Medio Ambiente

El objetivo de la reducción de riesgos y atención de desastres en la gestión ambiental y de los recursos
naturales debe estar orientado a la conservación ambiental y al aprovechamiento sostenible de la
diversidad biológica, a través de los procesos de manejo integrado de ambientes naturales.

Las líneas estratégicas específicas son:
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Línea 1. Definición y promoción de medidas de reducción de riesgos y atención de desastres en los
programas de conservación de la diversidad biológica, en especial en zonas de riesgo.

Línea 2. Implementación y promoción de planes de protección al patrimonio natural.
Línea 3. Promoción de planes de reducción de riesgos y atención de desastres en áreas naturales

protegidas.
Línea 4. Promoción de programas de manejo integrado de ambientes naturales.

6.7.9. Turismo y Comercio

Las líneas estratégicas específicas son:

Línea 1. Definición y promoción de medidas de reducción de riesgos y atención de desastres en
programas turísticos, en especial en zonas de riesgo.

Línea 2. Implementación y promoción de planes de protección al patrimonio cultural, histórico e
inmueble.

Línea 3. Promoción de planes de reducción de riesgos y atención de desastres en centros comercia-
les, locales deportivos y lugares de afluencia masiva.

Línea 4. Promoción de acuerdos para la asistencia del sector privado en la provisión y transporte de
alimentos, medicinas y suministros en casos de desastres.

6.7.10. Educación

El sector educativo tiene una especial responsabilidad en la promoción y ejecución de la presente
Estrategia Andina, mediante el desarrollo de los programas y subprogramas conducentes a incorporar la
gestión del riesgo de desastres en la cultura de los habitantes de la Subregión. Se reitera la necesidad de
estructurar programas de formación y capacitación especializados a los diferentes sectores institucionales
y a la población.

De otro lado, el sector educativo debe asumir la responsabilidad sobre la seguridad física y funcional de su
infraestructura, lo que significa considerar el análisis de riesgos en sus construcciones, el mantenimiento
preventivo y el refuerzo de la infraestructura educativa.

Las líneas estratégicas específicas son:

Línea 1. Implementación de modelos de política y metodologías para la elaboración de planes
educativos de emergencia que incorporen la realización de estudios de vulnerabilidad y la
promoción del reforzamiento de los establecimientos educativos más vulnerables.

Línea 2. Definición del papel de la infraestructura educativa en las situaciones de desastres como
albergues temporales y centros de reservas.

7. LOS EJES TEMÁTICOS, PROGRAMAS Y SUBPROGRAMAS DE LA EAPAD

Para el logro de los objetivos de la Estrategia se desarrolló un conjunto de ejes temáticos, compuestos por
programas y subprogramas armonizados con las prioridades de acción del Marco de Acción de Hyogo.

La Estrategia Andina se estructura en 5 ejes temáticos, estrechamente relacionados:

1. Fortalecimiento de las capacidades institucionales a todo nivel para lograr que la reducción del riesgo de
desastres sea una prioridad nacional y subregional andina

2. Fomento de la investigación y el conocimiento para la identificación, monitoreo y evaluación de riesgos
de desastre y para mejorar la alerta temprana

3. Promoción de la educación, la comunicación y la participación para construir una cultura de seguridad y
resiliencia a todo nivel

4. Reducción de los factores de riesgo subyacentes
5. Fortalecimiento de sistemas y mecanismos de preparación, atención y de asistencia mutua en caso de

desastre, en todos los niveles.



GACETA OFICIAL 21/08/2009    27.40

ES
TR

A
TE

G
IA

 A
N

D
IN

A
 P

A
R

A
 L

A
 P

R
EV

EN
C

IÓ
N

 Y
 A

TE
N

C
IÓ

N
 D

E 
D

ES
A

ST
R

ES
A

R
M

O
N

IZ
A

D
A

 A
L 

M
A

R
C

O
 D

E 
A

C
C

IÓ
N

 D
E 

H
YO

G
O

E
JE

 T
E

M
Á

TI
C

O
 1

. 
1.

  
FO

R
T

A
LE

C
IM

IE
N

TO
 D

E
 L

A
S

 C
A

P
A

C
ID

A
D

E
S

 IN
S

TI
TU

C
IO

N
A

L
E

S
 A

 T
O

D
O

 N
IV

E
L 

P
A

R
A

 L
O

G
R

A
R

 Q
U

E
 L

A
 

R
E

D
U

C
C

IÓ
N

 D
E

L 
R

IE
S

G
O

 D
E

 D
E

S
A

S
TR

E
S

 S
E

A
 U

N
A

 P
R

IO
R

ID
A

D
 N

A
C

IO
N

A
L 

Y
 S

U
B

R
E

G
IO

N
A

L 
A

N
D

IN
A

 

P
R

O
G

R
A

M
A

 1
.1

. 
1.

1.
  C

O
N

F
O

R
M

A
C

IÓ
N

 D
E

L 
S

IS
T

E
M

A
 A

N
D

IN
O

 P
A

R
A

 L
A

 R
E

D
U

C
C

IÓ
N

 D
E

L 
R

IE
S

G
O

 Y
 L

A
 A

TE
N

C
IÓ

N
 D

E
 D

E
S

A
S

TR
E

S
, Y

 
P

R
O

M
O

C
IÓ

N
 D

E
 S

IS
TE

M
A

S
 Y

 P
LA

T
A

FO
R

M
A

S
 N

A
C

IO
N

A
LE

S
 

S
ub

pr
og

ra
m

a 
1.

1.
1 

1.
1.

1.
  

D
is

eñ
o 

de
l m

ar
co

 in
st

itu
ci

on
al

 d
e 

fu
nc

io
na

m
ie

nt
o 

y 
de

 c
oo

rd
in

ac
ió

n 
de

l S
is

te
m

a 
A

nd
in

o 
pa

ra
 la

 R
ed

uc
ci

ón
 d

el
 R

ie
sg

o 
y 

la
 A

te
nc

ió
n 

de
 

D
es

as
tr

es
 

S
ub

pr
og

ra
m

a 
1.

1.
2 

1.
1.

2.
  

C
re

ac
ió

n 
y 

fu
nc

io
na

m
ie

nt
o 

de
 re

de
s 

te
m

át
ic

as
 y

 té
cn

ic
as

 s
ub

re
gi

on
al

es
 d

e 
ap

oy
o 

al
 S

is
te

m
a 

A
nd

in
o 

S
ub

pr
og

ra
m

a 
1.

1.
3 

1.
1.

3.
  

C
re

ac
ió

n 
y/

o 
ac

tu
al

iz
ac

ió
n 

de
 lo

s 
si

st
em

as
 y

 p
la

ta
fo

rm
as

 n
ac

io
na

le
s 

de
 G

es
tió

n 
de

l R
ie

sg
o 

de
 D

es
as

tr
es

 / 
R

ed
uc

ci
ón

 d
e 

R
ie

sg
os

 y
/o

 
P

re
ve

nc
ió

n 
y 

A
te

nc
ió

n 
de

 D
es

as
tr

es
 / 

D
ef

en
sa

 C
iv

il 

S
ub

pr
og

ra
m

a 
1.

1.
4 

1.
1.

4.
  

M
od

er
ni

za
ci

ón
 y

 fo
rt

al
ec

im
ie

nt
o 

de
 la

s 
In

st
itu

ci
on

es
 e

nc
ar

ga
da

s 
de

 la
 G

es
tió

n 
de

l R
ie

sg
o 

de
 D

es
as

tr
es

 / 
R

ed
uc

ci
ón

 d
e 

R
ie

sg
os

 y
/o

 
P

re
ve

nc
ió

n 
y 

A
te

nc
ió

n 
de

 D
es

as
tr

es
 / 

D
ef

en
sa

 C
iv

il 
en

 to
do

s 
lo

s 
ni

ve
le

s 
de

 la
 S

ub
re

gi
ón

 A
nd

in
a 

S
ub

pr
og

ra
m

a 
1.

1.
5 

1.
1.

5.
  

P
ro

m
oc

ió
n 

de
 la

 d
ef

in
ic

ió
n 

y 
ad

op
ci

ón
 d

e 
un

 m
ar

co
 c

on
ce

pt
ua

l s
ob

re
 la

 R
ed

uc
ci

ón
 d

el
 R

ie
sg

o 
y 

la
 A

te
nc

ió
n 

de
 D

es
as

tr
es

 c
om

pa
rt

id
o 

en
tr

e 
lo

s 
pa

ís
es

 m
ie

m
br

os
 d

el
 C

A
P

R
A

D
E

, q
ue

 fa
ci

lit
e 

el
 d

es
ar

ro
llo

 d
el

 te
m

a 
a 

ni
ve

l S
ub

re
gi

on
al

 

S
ub

pr
og

ra
m

a 
1.

1.
6 

1.
1.

6.
  

P
ro

m
oc

ió
n 

de
 la

 c
oo

pe
ra

ci
ón

 h
or

iz
on

ta
l y

 e
l e

st
ab

le
ci

m
ie

nt
o 

de
 p

ro
ye

ct
os

 d
e 

in
te

ré
s 

co
m

ún
 e

nt
re

 p
aí

se
s 

de
 la

 S
ub

re
gi

ón
 A

nd
in

a 

 



GACETA OFICIAL 21/08/2009    28.40

PR
O

G
R

A
M

A 
1.

2.
 

1.
2.

 P
R

O
M

O
C

IÓ
N

 D
E 

LA
 R

ED
U

C
C

IÓ
N

 D
EL

 R
IE

SG
O

 D
E 

D
ES

A
ST

R
ES

 C
O

M
O

 P
A

R
TE

 D
E 

LA
S 

PO
LÍ

TI
C

AS
 Y

 L
O

S 
PL

A
N

ES
 D

E 
D

ES
A

R
R

O
LL

O
, D

E 
O

R
D

EN
A

M
IE

N
TO

 T
ER

R
IT

O
R

IA
L 

Y 
SE

C
TO

R
IA

LE
S 

EN
 T

O
D

O
S 

LO
S 

N
IV

EL
ES

 

Su
bp

ro
gr

am
a 

1.
2.

1 
1.

2.
1.

  
Pr

om
oc

ió
n 

de
 la

 in
co

rp
or

ac
ió

n 
de

 la
 R

ed
uc

ci
ón

 d
el

 R
ie

sg
o 

y 
la

 A
te

nc
ió

n 
de

 D
es

as
tre

s 
en

 la
s 

po
lít

ic
as

, p
ro

gr
am

as
 y

 p
ro

ye
ct

os
 d

e 
la

 
C

om
un

id
ad

 A
nd

in
a.

 

Su
bp

ro
gr

am
a 

1.
2.

2 
1.

2.
2.

  
Pr

om
oc

ió
n 

de
 la

 in
co

rp
or

ac
ió

n 
de

 la
 R

ed
uc

ci
ón

 d
el

 R
ie

sg
o 

y 
la

 A
te

nc
ió

n 
de

 D
es

as
tre

s 
en

 lo
s 

pl
an

es
 d

e 
de

sa
rro

llo
, d

e 
or

de
na

m
ie

nt
o 

te
rri

to
ria

l y
 s

ec
to

ria
l e

n 
to

do
s 

lo
s 

ni
ve

le
s,

 a
 tr

av
és

 d
e 

la
 fo

rm
ul

ac
ió

n 
y 

ap
lic

ac
ió

n 
de

 m
et

od
ol

og
ía

s 
e 

in
st

ru
m

en
to

s 
ap

ro
pi

ad
os

 

Su
bp

ro
gr

am
a 

1.
2.

3 
1.

2.
3.

  
Pr

om
oc

ió
n 

de
 la

 in
co

rp
or

ac
ió

n 
de

l A
ná

lis
is

 d
e 

R
ie

sg
o 

de
 D

es
as

tre
s 

en
 e

l p
ro

ce
so

 d
e 

ge
st

ió
n 

de
 P

ro
ye

ct
os

 d
e 

In
ve

rs
ió

n 
Pú

bl
ic

a 
en

 
to

do
s 

lo
s 

ni
ve

le
s 

Su
bp

ro
gr

am
a 

1.
2.

4 
1.

2.
4.

  
Pr

om
oc

ió
n 

de
 la

 a
rti

cu
la

ci
ón

 d
e 

lo
s 

Pl
an

es
, P

ro
gr

am
as

 y
 P

ro
ye

ct
os

 d
e 

R
ed

uc
ci

ón
 d

el
 R

ie
sg

o 
de

 D
es

as
tre

s 
co

n 
lo

s 
Pl

an
es

 d
e 

D
es

ar
ro

llo
 a

 to
do

 n
iv

el
 

Su
bp

ro
gr

am
a 

1.
2.

5 
1.

2.
5.

  
Pr

om
oc

ió
n 

de
 la

 in
co

rp
or

ac
ió

n 
de

 R
ed

uc
ci

ón
 d

el
 R

ie
sg

o 
de

 D
es

as
tre

s 
en

 la
 fo

rm
ul

ac
ió

n 
de

 p
la

ne
s 

de
 o

rd
en

am
ie

nt
o 

ur
ba

no
 y

 e
n 

lo
s 

pl
an

es
 s

ec
to

ria
le

s 

Su
bp

ro
gr

am
a 

1.
2.

6.
 

1.
2.

6.
  

Pr
om

oc
ió

n 
de

 la
 in

co
rp

or
ac

ió
n 

de
 lo

s 
co

nc
ep

to
s 

de
 R

ed
uc

ci
ón

 d
e 

R
ie

sg
os

 y
 A

te
nc

ió
n 

de
 D

es
as

tre
s 

en
 p

ol
íti

ca
s 

y 
no

rm
as

 d
e 

ca
rá

ct
er

 
se

ct
or

ia
l y

 te
rri

to
ria

l. 

PR
O

G
R

A
M

A 
1.

3.
 

1.
3.

  D
IS

EÑ
O

 D
E 

PO
LÍ

TI
C

A
S 

Y 
M

AR
C

O
 N

O
R

M
A

TI
VO

 E
N

 A
PO

YO
 A

 L
A

 R
ED

U
C

C
IÓ

N
 D

EL
 R

IE
SG

O
 Y

 L
A 

A
TE

N
C

IÓ
N

 D
E 

D
ES

A
ST

R
ES

 
EN

 L
A

 S
U

B
R

EG
IÓ

N
 A

N
D

IN
A

. 

Su
bp

ro
gr

am
a 

1.
3.

1 
1.

3.
1.

  
El

ab
or

ac
ió

n 
de

 p
ro

pu
es

ta
s 

de
 p

ol
íti

ca
s 

y 
no

rm
at

iv
as

 s
ub

re
gi

on
al

es
 p

ar
a 

la
 R

ed
uc

ci
ón

 d
el

 R
ie

sg
o 

y 
la

 A
te

nc
ió

n 
de

 D
es

as
tre

s.
 

  

Su
bp

ro
gr

am
a 

1.
3.

2 
1.

3.
2.

  
D

ef
in

ic
ió

n 
de

 p
ro

pu
es

ta
s 

de
 p

ol
íti

ca
 y

 m
ar

co
 n

or
m

at
iv

o 
an

di
no

 q
ue

 h
ag

a 
fu

nc
io

na
l l

a 
as

is
te

nc
ia

 m
ut

ua
 e

n 
ca

so
 d

e 
de

sa
st

re
s 

en
 la

 
Su

br
eg

ió
n 

y 
de

sa
rro

llo
 d

e 
m

ec
an

is
m

os
 d

e 
se

gu
im

ie
nt

o 
pa

ra
 s

u 
im

pl
em

en
ta

ci
ón

. 

 



GACETA OFICIAL 21/08/2009    29.40

PR
O

G
R

A
M

A
 1

.4
. 

1.
4.

  A
PO

YO
 A

 L
A

 D
ES

C
EN

TR
A

LI
ZA

C
IÓ

N
 E

N
 L

O
 R

EL
A

C
IO

N
A

D
O

 C
O

N
 L

A
 R

ED
U

C
C

IÓ
N

 D
EL

 R
IE

SG
O

 Y
 L

A
 A

TE
N

C
IÓ

N
 D

E 
D

ES
A

ST
R

ES
 

S
ub

pr
og

ra
m

a 
1.

4.
1 

1.
4.

1.
  

A
po

yo
 e

n 
la

 d
ef

in
ic

ió
n 

e 
im

pl
em

en
ta

ci
ón

 d
e 

po
lít

ic
as

 p
úb

lic
as

 y
 m

ec
an

is
m

os
 p

ar
a 

fin
an

ci
ar

 la
s 

ac
ci

on
es

 d
e 

R
ed

uc
ci

ón
 d

el
 R

ie
sg

o 
y 

la
 

A
te

nc
ió

n 
de

 D
es

as
tre

s 
en

 to
do

 n
iv

el
. 

S
ub

pr
og

ra
m

a 
1.

4.
2 

1.
4.

2.
  

P
ro

m
oc

ió
n 

de
l d

es
ar

ro
llo

 d
e 

ca
pa

ci
da

de
s 

pa
ra

 la
 R

ed
uc

ci
ón

 d
el

 R
ie

sg
o 

y 
la

 A
te

nc
ió

n 
de

 D
es

as
tre

s 
de

 m
un

ic
ip

io
s 

y 
ot

ro
s 

ni
ve

le
s 

S
ub

pr
og

ra
m

a 
1.

4.
3 

1.
4.

3.
  

P
ro

m
oc

ió
n 

de
l d

es
ar

ro
llo

 d
e 

m
ec

an
is

m
os

 d
e 

co
nt

ro
l y

 d
e 

re
nd

ic
ió

n 
de

 c
ue

nt
as

 e
n 

di
fe

re
nt

es
 n

iv
el

es
 te

rri
to

ria
le

s,
 e

n 
re

la
ci

ón
 c

on
 la

 
R

ed
uc

ci
ón

 d
el

 R
ie

sg
o 

y 
la

 A
te

nc
ió

n 
de

 D
es

as
tre

s 

 EJ
E 

TE
M

ÁT
IC

O
 2

. 
2.

  
FO

M
EN

TO
 D

E 
LA

 IN
VE

ST
IG

A
C

IÓ
N

 Y
 E

L 
C

O
N

O
C

IM
IE

N
TO

 P
AR

A 
LA

 ID
EN

TI
FI

C
AC

IÓ
N

, M
O

N
IT

O
R

EO
 Y

 
EV

AL
U

A
C

IÓ
N

 D
E 

R
IE

SG
O

S 
D

E 
D

ES
AS

TR
E 

Y 
PA

R
A

 M
EJ

O
R

A
R

 L
A

 A
LE

R
TA

 T
EM

PR
AN

A 

PR
O

G
R

A
M

A 
2.

1.
 

2.
1.

  P
R

O
M

O
C

IÓ
N

 D
E 

LI
N

EA
M

IE
N

TO
S 

C
O

M
U

N
ES

 P
A

R
A 

EL
 M

O
N

IT
O

R
EO

 Y
 L

A
 E

VA
LU

A
C

IÓ
N

 D
EL

 R
IE

SG
O

 D
E 

D
ES

A
ST

R
ES

. 

Su
bp

ro
gr

am
a 

2.
1.

1 
2.

1.
1.

  
Pr

om
oc

ió
n 

de
l i

nt
er

ca
m

bi
o 

de
 in

fo
rm

ac
ió

n 
so

br
e 

m
on

ito
re

o 
y 

ev
al

ua
ci

ón
 d

e 
rie

sg
os

 e
nt

re
 p

aí
se

s 
de

 la
 S

ub
re

gi
ón

 A
nd

in
a.

 

Su
bp

ro
gr

am
a 

2.
1.

2 
2.

1.
2.

  
Pr

om
oc

ió
n 

de
l d

es
ar

ro
llo

 y
 la

 a
pl

ic
ac

ió
n 

de
 m

et
od

ol
og

ía
s 

co
m

un
es

 p
ar

a 
el

 m
on

ito
re

o 
y 

la
 e

va
lu

ac
ió

n 
de

 ri
es

go
s 

y 
an

ál
is

is
 d

e 
im

pa
ct

os
 

so
ci

oe
co

nó
m

ic
os

 e
nt

re
 p

aí
se

s 
de

 la
 S

ub
re

gi
ón

 A
nd

in
a,

 in
cl

uy
e 

an
ál

is
is

 d
e 

am
en

az
as

 y
 d

e 
vu

ln
er

ab
ilid

ad
es

 

Su
bp

ro
gr

am
a 

2.
1.

3 
2.

1.
3.

  
Pr

om
oc

ió
n 

de
l l

a 
co

op
er

ac
ió

n 
re

gi
on

al
 e

 in
te

rn
ac

io
na

l p
ar

a 
m

on
ito

re
ar

 y
 e

va
lu

ar
 a

m
en

az
as

 tr
an

s-
fro

nt
er

iz
as

 y
 p

ro
ve

er
 in

fo
rm

ac
ió

n 
y 

al
er

ta
 a

 tr
av

és
 d

e 
ar

re
gl

os
 a

pr
op

ia
do

s 

Su
bp

ro
gr

am
a 

2.
1.

4 
2.

1.
4.

  
Pr

om
oc

ió
n 

de
 la

 in
ve

st
ig

ac
ió

n 
so

br
e 

ca
m

bi
os

 d
e 

la
rg

o 
pl

az
o 

y 
as

pe
ct

os
 e

m
er

ge
nt

es
 q

ue
 p

od
ría

n 
in

cr
em

en
ta

r v
ul

ne
ra

bi
lid

ad
es

 y
 

rie
sg

os
 y

 la
 c

ap
ac

id
ad

 p
ar

a 
en

fre
nt

ar
lo

s 

 



GACETA OFICIAL 21/08/2009    30.40

PR
O

G
R

A
M

A
 2

.2
. 

2.
2.

  P
R

O
M

O
C

IÓ
N

 D
EL

 F
O

R
TA

LE
C

IM
IE

N
TO

 D
E 

EN
TI

D
A

D
ES

 T
ÉC

N
IC

O
 C

IE
N

TÍ
FI

C
A

S 
G

EN
ER

A
D

O
R

A
S 

D
E 

IN
FO

R
M

A
C

IÓ
N

 S
O

B
R

E 
R

IE
SG

O
S 

Y 
D

ES
A

ST
R

ES
 E

N
 L

A
 S

U
B

R
EG

IÓ
N

 A
N

D
IN

A
 

Su
bp

ro
gr

am
a 

2.
2.

1 
2.

2.
1.

  
Ap

oy
o 

en
 e

l f
or

ta
le

ci
m

ie
nt

o 
in

st
itu

ci
on

al
 d

e 
en

tid
ad

es
 té

cn
ic

o 
ci

en
tíf

ic
as

 g
en

er
ad

or
as

 d
e 

in
fo

rm
ac

ió
n 

so
br

e 
rie

sg
os

 y
 d

es
as

tre
s,

 
in

cl
uy

en
do

 e
l d

es
ar

ro
llo

 d
e 

ca
pa

ci
da

de
s 

y 
el

 e
qu

ip
am

ie
nt

o 

Su
bp

ro
gr

am
a 

2.
2.

2 
2.

2.
2.

  
Pr

om
oc

ió
n 

de
l i

nt
er

ca
m

bi
o 

de
 e

xp
er

ie
nc

ia
s 

de
 e

nt
id

ad
es

 g
en

er
ad

or
as

 d
e 

in
fo

rm
ac

ió
n 

so
br

e 
rie

sg
os

 y
 d

es
as

tre
s 

en
 la

 S
ub

re
gi

ón
 

An
di

na
 

Su
bp

ro
gr

am
a 

2.
2.

3 
2.

2.
3.

  
Im

pl
em

en
ta

ci
ón

 y
/o

 fo
rta

le
ci

m
ie

nt
o 

de
 re

de
s 

su
br

eg
io

na
le

s 
de

 in
ve

st
ig

ac
ió

n 
so

br
e 

E
l F

en
óm

en
o 

de
l N

iñ
o,

 in
cl

uy
en

do
 a

l C
IIF

E
N

 y
 a

l 
ER

FE
N

.  

Su
bp

ro
gr

am
a 

2.
2.

3 
2.

2.
4.

  
Pr

om
oc

ió
n 

de
 re

de
s 

de
 e

st
ud

io
s 

es
pe

ci
al

iz
ad

os
 s

ob
re

 a
m

en
az

as
 / 

pe
lig

ro
s 

es
pe

cí
fic

os
 e

n 
lo

s 
pa

ís
es

 c
on

 c
rit

er
io

s 
de

 
co

m
pl

em
en

ta
rie

da
d 

y 
de

 a
po

yo
 S

ub
re

gi
on

al
. 

PR
O

G
R

A
M

A
 2

.3
. 

2.
3.

  P
R

O
M

O
C

IÓ
N

 D
EL

 C
O

N
O

C
IM

IE
N

TO
 E

 IN
FO

R
M

A
C

IÓ
N

 S
O

B
R

E 
A

M
EN

A
ZA

S,
 V

U
LN

ER
A

B
IL

ID
A

D
ES

 Y
 R

IE
SG

O
S 

Y 
SU

 D
IF

U
SI

Ó
N

 A
 

TO
D

O
 N

IV
EL

 

Su
bp

ro
gr

am
a 

2.
3.

1 
2.

3.
1.

  
Pr

om
oc

ió
n 

de
l c

on
oc

im
ie

nt
o 

so
br

e 
am

en
az

as
, v

ul
ne

ra
bi

lid
ad

es
 y

 ri
es

go
s 

a 
to

do
 n

iv
el

, c
on

 e
nf

oq
ue

 d
e 

m
ul

ti-
am

en
az

a,
 e

n 
la

 S
ub

re
gi

ón
 

An
di

na
 

Su
bp

ro
gr

am
a 

2.
3.

2 
2.

3.
2.

  
D

ifu
si

ón
 d

el
 c

on
oc

im
ie

nt
o 

so
br

e 
am

en
az

as
, v

ul
ne

ra
bi

lid
ad

es
 y

 ri
es

go
s 

a 
to

m
ad

or
es

 d
e 

de
ci

si
ón

 y
 c

om
un

id
ad

 e
n 

ge
ne

ra
l 

Su
bp

ro
gr

am
a 

2.
3.

3 
2.

3.
3.

  
Ap

oy
o 

en
 la

 c
re

ac
ió

n 
y/

o 
fo

rta
le

ci
m

ie
nt

o 
de

 S
is

te
m

as
 d

e 
In

fo
rm

ac
ió

n 
N

ac
io

na
le

s 
pa

ra
 la

 G
es

tió
n 

de
l R

ie
sg

o 
/ l

a 
P

re
ve

nc
ió

n 
y 

At
en

ci
ón

 
de

 D
es

as
tre

s 
(n

od
os

 n
ac

io
na

le
s)

 c
om

pa
tib

le
s 

e 
in

te
rre

la
ci

on
ad

os
 a

 n
iv

el
 S

ub
re

gi
on

al
 

Su
bp

ro
gr

am
a 

2.
3.

4 
2.

3.
4.

  
Im

pl
em

en
ta

ci
ón

 y
 fu

nc
io

na
m

ie
nt

o 
de

l S
is

te
m

a 
A

nd
in

o 
de

 In
fo

rm
ac

ió
n 

pa
ra

 la
 P

re
ve

nc
ió

n 
y 

A
te

nc
ió

n 
de

 D
es

as
tre

s 
ba

sa
do

 e
n 

Si
st

em
as

 –
 N

od
os

 N
ac

io
na

le
s 

en
 c

ad
a 

pa
ís

 

Su
bp

ro
gr

am
a 

2.
3.

5 
2.

3.
5.

  
Im

pl
em

en
ta

ci
ón

 y
 fu

nc
io

na
m

ie
nt

o 
de

 c
en

tro
s 

de
 d

oc
um

en
ta

ci
ón

 v
irt

ua
le

s 
so

br
e 

rie
sg

os
 y

 d
es

as
tre

s 
en

 c
ad

a 
pa

ís
, c

om
pa

tib
le

s 
e 

in
te

rre
la

ci
on

ad
os

 a
 n

iv
el

 S
ub

re
gi

on
al

 A
nd

in
o 

 



GACETA OFICIAL 21/08/2009    31.40

PR
O

G
R

A
M

A
 2

.4
. 

2.
4.

  P
R

O
M

O
C

IÓ
N

 D
E 

SI
ST

EM
AS

 D
E 

IN
D

IC
A

D
O

R
ES

 D
E 

R
IE

SG
O

 Y
 D

E 
G

ES
TI

Ó
N

 D
EL

 R
IE

SG
O

 Y
 S

U
 D

IF
U

SI
Ó

N
 A

 T
O

D
O

 N
IV

EL
. 

Su
bp

ro
gr

am
a 

2.
4.

1 
2.

4.
1.

  
Pr

om
oc

ió
n 

y 
di

fu
si

ón
 d

e 
Si

st
em

as
 d

e 
in

di
ca

do
re

s 
so

br
e 

rie
sg

o 
a 

to
do

 n
iv

el
 e

n 
la

 S
ub

re
gi

ón
 A

nd
in

a 

Su
bp

ro
gr

am
a 

2.
4.

2 
2.

4.
2.

  
Pr

om
oc

ió
n 

y 
di

fu
si

ón
 d

e 
Si

st
em

as
 d

e 
in

di
ca

do
re

s 
de

 g
es

tió
n 

de
l r

ie
sg

o 
de

 d
es

as
tre

s 
a 

to
do

 n
iv

el
 e

n 
la

 s
ub

re
gi

ón
 A

nd
in

a 

PR
O

G
R

A
M

A
 2

.5
. 

2.
5.

  P
R

O
M

O
C

IÓ
N

 D
E 

LA
 IN

FO
R

M
A

C
IÓ

N
 S

O
B

R
E 

LA
 O

C
U

R
R

EN
C

IA
 D

E 
D

ES
A

ST
R

ES
 E

N
 T

ÉR
M

IN
O

S 
D

E 
EF

EC
TO

S 
E 

IM
PA

C
TO

S 
A

 
TO

D
O

 N
IV

EL
 

Su
bp

ro
gr

am
a 

2.
5.

1 
2.

5.
1.

  
Pr

om
oc

ió
n 

de
 e

st
ud

io
s 

de
 in

fo
rm

ac
ió

n 
hi

st
ór

ic
a 

so
br

e 
de

sa
st

re
s 

a 
to

do
 n

iv
el

 q
ue

 in
cl

uy
e 

un
 a

ná
lis

is
 d

e 
ef

ec
to

s 
e 

im
pa

ct
os

 a
so

ci
ad

os
 

Su
bp

ro
gr

am
a 

2.
5.

1 
2.

5.
2.

  
D

ifu
si

ón
 s

is
te

m
át

ic
a 

de
 in

fo
rm

ac
ió

n 
so

br
e 

la
 o

cu
rre

nc
ia

 d
e 

de
sa

st
re

s 
a 

to
do

 n
iv

el
 y

 s
us

 e
fe

ct
os

 a
so

ci
ad

os
 e

n 
la

 S
ub

re
gi

ón
 A

nd
in

a 

PR
O

G
R

A
M

A
 2

.6
. 

2.
6.

  P
R

O
M

O
C

IÓ
N

 D
E 

SI
ST

EM
AS

 D
E 

A
LE

R
TA

 Y
 S

U
 E

M
PL

EO
 E

N
 L

A
 P

LA
N

IF
IC

A
C

IÓ
N

 Y
 L

A
 T

O
M

A
 D

E 
D

EC
IS

IO
N

ES
 A

 T
O

D
O

 N
IV

EL
 

Su
bp

ro
gr

am
a 

2.
6.

1 
2.

6.
1.

  
Pr

om
oc

ió
n 

de
 S

is
te

m
as

 d
e 

Al
er

ta
 a

 to
do

 n
iv

el
, c

on
 c

rit
er

io
s 

de
 c

om
pl

em
en

ta
rie

da
d 

y 
de

 a
po

yo
 s

ub
re

gi
on

al
. 

Su
bp

ro
gr

am
a 

2.
6.

2 
2.

6.
2.

  
D

ef
in

ic
ió

n 
e 

im
pl

em
en

ta
ci

ón
 d

e 
pr

og
ra

m
as

 p
ar

a 
el

 in
te

rc
am

bi
o 

de
 e

xp
er

ie
nc

ia
s 

so
br

e 
Si

st
em

as
 d

e 
Al

er
ta

 e
n 

la
 S

ub
re

gi
ón

 A
nd

in
a.

 

 



GACETA OFICIAL 21/08/2009    32.40

EJ
E 

TE
M

ÁT
IC

O
 3

. 
3.

  
PR

O
M

O
CI

Ó
N 

D
E 

LA
 E

DU
C

AC
IÓ

N,
 L

A 
CO

M
U

NI
C

AC
IÓ

N 
Y 

LA
 P

AR
TI

CI
PA

CI
Ó

N
 P

AR
A 

CO
N

ST
R

UI
R 

U
N

A 
CU

LT
UR

A 
DE

 S
EG

UR
ID

AD
 Y

 R
ES

IL
IE

NC
IA

 A
 T

O
D

O
 N

IV
EL

 

PR
O

G
RA

M
A 

3.
1.

 
3.

1.
  D

IF
US

IÓ
N 

E 
IN

TE
RC

AM
BI

O
 D

E 
IN

FO
RM

AC
IÓ

N 
SO

BR
E 

RI
ES

G
O

S 
Y 

O
PC

IO
NE

S 
DE

 IN
TE

RV
EN

CI
Ó

N 
EN

TR
E 

PA
ÍS

ES
 D

E 
LA

 
SU

BR
EG

IÓ
N 

AN
DI

N
A 

Su
bp

ro
gr

am
a 

3.
1.

1 
3.

1.
1.

  
Pr

om
oc

ió
n 

de
l i

nt
er

ca
m

bi
o 

de
 in

fo
rm

ac
ió

n 
a 

to
do

 n
iv

el
 e

n 
la

 S
ub

re
gi

ón
 A

nd
in

a 
so

br
e 

fo
rm

as
 d

e 
in

te
rv

en
ci

ón
 e

n 
m

at
er

ia
 d

e 
R

ed
uc

ci
ón

 
de

l R
ie

sg
o 

y 
At

en
ci

ón
 d

e 
D

es
as

tre
s,

 c
on

 é
nf

as
is

 e
n 

la
s 

le
cc

io
ne

s 
ap

re
nd

id
as

 

PR
O

G
RA

M
A 

3.
2.

 
3.

2.
  F

O
RT

AL
EC

IM
IE

NT
O

 D
E 

RE
DE

S 
DE

 E
DU

C
AD

O
RE

S,
 C

O
M

UN
IC

AD
O

RE
S 

E 
IN

VE
ST

IG
AD

O
RE

S 
EN

 L
A 

RE
DU

CC
IÓ

N 
DE

L 
RI

ES
G

O
 Y

 
LA

 A
TE

NC
IÓ

N 
DE

 D
ES

AS
TR

ES
. 

Su
bp

ro
gr

am
a 

3.
2.

1 
3.

2.
1.

  
C

re
ac

ió
n 

y/
o 

fo
rta

le
ci

m
ie

nt
o 

de
 re

de
s 

de
 e

du
ca

do
re

s 
y 

co
m

un
ic

ad
or

es
 e

n 
R

ed
uc

ci
ón

 d
el

 R
ie

sg
o 

y 
At

en
ci

ón
 d

e 
D

es
as

tre
s 

en
 la

 
Su

br
eg

ió
n 

An
di

na
. 

Su
bp

ro
gr

am
a 

3.
2.

2 
3.

2.
2.

  
Pr

om
oc

ió
n 

de
 re

de
s 

de
 in

ve
st

ig
ad

or
es

 y
 d

e 
pr

og
ra

m
as

 d
e 

in
ve

st
ig

ac
ió

n 
en

 te
m

át
ic

as
 a

so
ci

ad
as

 a
l r

ie
sg

o 
de

 d
es

as
tre

s 
en

 la
 

Su
br

eg
ió

n 
An

di
na

, i
nc

lu
ye

nd
o 

un
iv

er
si

da
de

s 
y 

ce
nt

ro
s 

de
 in

ve
st

ig
ac

ió
n 

pú
bl

ic
os

 y
 p

riv
ad

os
. 

PR
O

G
RA

M
A 

3.
3.

 
3.

3.
  D

IF
US

IÓ
N 

DE
 L

A 
ES

TR
AT

EG
IA

 A
ND

IN
A 

Y 
PR

O
M

O
CI

Ó
N

 D
EL

 M
AR

CO
 C

O
NC

EP
TU

AL
 C

O
M

PA
RT

ID
O

 S
O

BR
E 

LA
 R

ED
UC

CI
Ó

N 
DE

L 
RI

ES
G

O
 D

E 
DE

SA
ST

RE
S 

Su
bp

ro
gr

am
a 

3.
3.

1 
3.

3.
1.

  
D

ifu
si

ón
 d

e 
la

 E
st

ra
te

gi
a 

An
di

na
 p

ar
a 

la
 P

re
ve

nc
ió

n 
y 

At
en

ci
ón

 d
e 

D
es

as
tre

s 
y 

de
 la

s 
ac

ci
on

es
 d

el
 C

AP
R

AD
E 

a 
to

do
 n

iv
el

 e
n 

la
 

Su
br

eg
ió

n 
An

di
na

 

Su
bp

ro
gr

am
a 

3.
3.

2 
3.

3.
2.

  
Pr

om
oc

ió
n 

de
l m

ar
co

 c
on

ce
pt

ua
l c

om
pa

rti
do

 s
ob

re
 la

 R
ed

uc
ci

ón
 d

el
 R

ie
sg

o 
de

 D
es

as
tre

s 
a 

to
do

 n
iv

el
 e

n 
la

 S
ub

re
gi

ón
 A

nd
in

a 

Su
bp

ro
gr

am
a 

3.
3.

3 
3.

3.
3.

  
Se

ns
ib

iliz
ac

ió
n 

de
 lí

de
re

s 
po

lít
ic

os
 s

ub
re

gi
on

al
es

 y
 n

ac
io

na
le

s 
fre

nt
e 

a 
la

s 
po

lít
ic

as
, p

la
ne

s 
y 

pr
og

ra
m

as
 d

e 
la

 E
st

ra
te

gi
a 

An
di

na
 p

ar
a 

la
 P

re
ve

nc
ió

n 
y 

At
en

ci
ón

 d
e 

D
es

as
tre

s.
 

 



GACETA OFICIAL 21/08/2009    33.40

PR
O

G
RA

M
A 

3.
4.

 
3.

4.
  P

RO
M

O
CI

Ó
N 

DE
 L

A 
IN

CO
RP

O
R

AC
IÓ

N 
DE

 L
A 

RE
DU

CC
IÓ

N 
DE

L 
RI

ES
G

O
 Y

 L
A 

AT
EN

CI
Ó

N 
DE

 D
ES

AS
TR

ES
 E

N 
LA

 C
U

RR
ÍC

UL
A 

ED
UC

AT
IV

A 
A 

TO
DO

 N
IV

EL
 

Su
bp

ro
gr

am
a 

3.
4.

1 
3.

4.
1.

  
Pr

om
oc

ió
n 

de
 la

 in
ve

st
ig

ac
ió

n 
y 

de
sa

rro
llo

 d
e 

m
et

od
ol

og
ía

s 
pa

ra
 la

 in
se

rc
ió

n 
de

 la
 R

ed
uc

ci
ón

 d
el

 R
ie

sg
o 

de
 D

es
as

tre
s 

en
 p

ro
gr

am
as

 
y 

si
st

em
as

 c
ur

ric
ul

ar
es

 e
du

ca
tiv

os
 e

n 
pa

ís
es

 d
e 

la
 S

ub
re

gi
ón

 A
nd

in
a.

 

Su
bp

ro
gr

am
a 

3.
4.

2 
3.

4.
2 

 
Pr

om
oc

ió
n 

de
 a

cc
io

ne
s 

es
tra

té
gi

ca
s 

de
 in

co
rp

or
ac

ió
n 

de
 la

 R
ed

uc
ci

ón
 d

el
 R

ie
sg

o 
de

 D
es

as
tre

s 
en

 la
 c

ur
ríc

ul
a 

ed
uc

at
iv

a 
en

 to
do

s 
su

s 
ni

ve
le

s.
 

Su
bp

ro
gr

am
a 

3.
4.

3 
3.

4.
3.

  
Pr

om
oc

ió
n 

de
 p

ro
gr

am
as

 d
e 

po
st

gr
ad

o 
es

pe
ci

al
iz

ad
os

 e
n 

R
ed

uc
ci

ón
 d

e 
R

ie
sg

os
 y

 A
te

nc
ió

n 
de

 D
es

as
tre

s 

Su
bp

ro
gr

am
a 

3.
4.

4 
3.

4.
4.

  
Pr

om
oc

ió
n 

de
 re

de
s 

de
 in

ve
st

ig
ac

ió
n 

pe
da

gó
gi

ca
, t

ra
ba

jo
 c

on
 d

oc
en

te
s 

y 
ex

pe
rto

s 
en

 e
du

ca
ci

ón
, s

ob
re

 la
 R

ed
uc

ci
ón

 d
el

 R
ie

sg
o 

de
 

D
es

as
tre

s 

PR
O

G
RA

M
A 

3.
5.

 
3.

5.
  P

RO
M

O
CI

Ó
N 

DE
 P

RO
G

R
AM

AS
 D

E 
C

AP
AC

IT
AC

IÓ
N 

SO
B

RE
 R

ED
UC

CI
Ó

N 
DE

L 
RI

ES
G

O
 Y

 A
TE

NC
IÓ

N 
DE

 D
ES

AS
TR

ES
 

Su
bp

ro
gr

am
a 

3.
5.

1 
3.

5.
1 

 
Pr

om
oc

ió
n 

de
 p

ro
gr

am
as

, m
et

od
ol

og
ía

s 
e 

in
st

ru
m

en
to

s 
de

 c
ap

ac
ita

ci
ón

 s
ob

re
 R

ed
uc

ci
ón

 d
el

 R
ie

sg
o 

y 
At

en
ci

ón
 d

e 
D

es
as

tre
s 

a 
to

do
 

ni
ve

l 

Su
bp

ro
gr

am
a 

3.
5.

2 
3.

5.
2.

  
Pr

om
oc

ió
n 

de
 u

n 
si

st
em

a 
de

 s
eg

ui
m

ie
nt

o 
y 

ev
al

ua
ci

ón
 d

e 
pr

og
ra

m
as

 d
e 

ca
pa

ci
ta

ci
ón

 e
n 

R
ed

uc
ci

ón
 d

el
 R

ie
sg

o 
de

 D
es

as
tre

s 
a 

to
do

 
ni

ve
l 

Su
bp

ro
gr

am
a 

3.
5.

3 
3.

5.
3.

  
Pr

om
oc

ió
n 

de
 p

ro
gr

am
as

 y
 p

ro
ye

ct
os

 d
e 

fo
rm

ac
ió

n 
de

 fo
rm

ad
or

es
 e

n 
R

ed
uc

ci
ón

 d
el

 R
ie

sg
o 

de
 D

es
as

tre
s 

a 
to

do
 n

iv
el

 e
n 

la
 

Su
br

eg
ió

n 
An

di
na

 

PR
O

G
RA

M
A 

3.
6.

 
3.

6.
  P

RO
M

O
CI

Ó
N 

DE
 L

A 
PA

RT
IC

IP
AC

IÓ
N 

CO
M

UN
IT

AR
IA

 E
N 

LA
 R

ED
U

CC
IÓ

N 
DE

L 
RI

ES
G

O
 Y

 L
A 

AT
EN

CI
Ó

N 
DE

 D
ES

AS
TR

ES
 

Su
bp

ro
gr

am
a 

3.
6.

1 
3.

6.
1.

  
Pr

om
oc

ió
n 

de
 la

 p
ar

tic
ip

ac
ió

n 
co

m
un

ita
ria

 e
n 

la
 R

ed
uc

ci
ón

 d
el

 R
ie

sg
o 

y 
la

 A
te

nc
ió

n 
de

 D
es

as
tre

s,
 c

on
 é

nf
as

is
 e

n 
gr

up
os

 v
ul

ne
ra

bl
es

, 
re

sp
et

an
do

 s
us

 p
at

ro
ne

s 
cu

ltu
ra

le
s 

es
pe

cí
fic

os
; i

nc
lu

ye
 c

ap
ac

ita
ci

ón
, p

ro
m

oc
ió

n 
de

 re
de

s,
 y

 la
 u

til
iz

ac
ió

n 
de

 e
sp

ac
io

s 
ex

is
te

nt
es

 

 



GACETA OFICIAL 21/08/2009    34.40

EJ
E 

TE
M

ÁT
IC

O
 4

. 
4.

  
R

ED
U

CC
IÓ

N 
DE

 L
O

S 
FA

C
TO

RE
S 

DE
 R

IE
SG

O
 S

UB
YA

CE
N

TE
S 

PR
O

G
R

AM
A 

4.
1.

 
4.

1.
  P

RO
M

O
CI

Ó
N 

Y 
AR

TI
CU

LA
CI

Ó
N 

DE
 L

A 
G

ES
TI

Ó
N 

AM
BI

EN
TA

L 
CO

N 
LA

 R
ED

UC
CI

Ó
N 

DE
L 

RI
ES

G
O

S 
DE

 D
ES

AS
TR

ES
. 

Su
bp

ro
gr

am
a 

4.
1.

1 
4.

1.
1.

  
Pr

om
oc

ió
n 

de
 e

st
ud

io
s 

so
br

e 
la

 re
la

ci
ón

 e
nt

re
 g

es
tió

n 
am

bi
en

ta
l y

 R
ed

uc
ci

ón
 d

el
 R

ie
sg

o 
de

 D
es

as
tre

s 
en

 la
 S

ub
re

gi
ón

 A
nd

in
a 

Su
bp

ro
gr

am
a 

4.
1.

2 
4.

1.
2.

  
Pr

om
oc

ió
n 

de
 la

 in
co

rp
or

ac
ió

n 
de

 la
 R

ed
uc

ci
ón

 d
el

 R
ie

sg
o 

de
 D

es
as

tre
s 

en
 la

 g
es

tió
n 

de
 e

co
si

st
em

as
, e

n 
pr

og
ra

m
as

 d
e 

co
ns

er
va

ci
ón

 
de

 la
 d

iv
er

si
da

d 
bi

ol
óg

ic
a 

y 
en

 p
la

ne
s 

de
 m

an
ej

o 
de

 á
re

as
 n

at
ur

al
es

 p
ro

te
gi

da
s 

en
 la

 S
ub

re
gi

ón
 A

nd
in

a.
 

Su
bp

ro
gr

am
a 

4.
1.

3 
4.

1.
3.

  
Pr

om
oc

ió
n 

de
 la

 in
co

rp
or

ac
ió

n 
de

 la
 R

ed
uc

ci
ón

 d
el

 R
ie

sg
o 

de
 D

es
as

tre
s 

en
 e

l m
an

ej
o 

de
 c

ue
nc

as
 h

id
ro

gr
áf

ic
as

 e
n 

la
 S

ub
re

gi
ón

 
An

di
na

 

Su
bp

ro
gr

am
a 

4.
1.

4 
4.

1.
4.

  
Pr

om
oc

ió
n 

de
 la

 in
co

rp
or

ac
ió

n 
de

l a
ná

lis
is

 d
e 

rie
sg

o 
en

 lo
s 

es
tu

di
os

 d
e 

im
pa

ct
o 

am
bi

en
ta

l e
n 

la
 S

ub
re

gi
ón

 A
nd

in
a 

PR
O

G
R

AM
A 

4.
2.

 
4.

2.
  P

RO
M

O
CI

Ó
N 

DE
 L

A 
AR

TI
CU

LA
CI

Ó
N 

EN
TR

E 
LA

S 
AC

CI
O

NE
S 

DE
 A

D
AP

TA
CI

Ó
N 

Y 
M

IT
IG

AC
IÓ

N 
FR

EN
TE

 A
L 

CA
M

BI
O

 C
LI

M
ÁT

IC
O

 
CO

N 
LA

 R
ED

UC
CI

Ó
N 

DE
L 

RI
ES

G
O

 D
E 

DE
SA

ST
RE

S 

Su
bp

ro
gr

am
a 

4.
2.

1 
4.

2.
1.

  
Pr

om
oc

ió
n 

de
 e

st
ud

io
s 

es
pe

cí
fic

os
 p

ar
a 

av
an

za
r e

n 
el

 c
on

oc
im

ie
nt

o 
de

l r
ie

sg
o 

as
oc

ia
do

 c
on

 v
ar

ia
bi

lid
ad

 y
 c

am
bi

o 
cl

im
át

ic
o 

y 
su

s 
ef

ec
to

s 
/ i

m
pa

ct
os

, p
ar

a 
la

 id
en

tif
ic

ac
ió

n 
de

 o
pc

io
ne

s 
de

 re
du

cc
ió

n 

 



GACETA OFICIAL 21/08/2009    35.40

PR
O

G
R

AM
A 

4.
3.

 
4.

3.
  P

RO
M

O
CI

Ó
N 

DE
 L

A 
RE

DU
C

CI
Ó

N 
DE

L 
RI

ES
G

O
 D

E 
DE

SA
ST

RE
S 

EN
 E

L 
SE

CT
O

R 
AG

RO
PE

CU
AR

IO
 

Su
bp

ro
gr

am
a 

4.
3.

1 
4.

3.
1.

  
Pr

om
oc

ió
n 

de
 p

ol
íti

ca
s 

de
l s

ec
to

r a
gr

op
ec

ua
rio

 q
ue

 in
co

rp
or

an
 la

 R
ed

uc
ci

ón
 d

el
 R

ie
sg

o 
de

 D
es

as
tre

s 
en

 la
 S

ub
re

gi
ón

 A
nd

in
a 

Su
bp

ro
gr

am
a 

4.
3.

2 
4.

3.
2.

  
Pr

om
oc

ió
n 

de
 la

 s
eg

ur
id

ad
 a

lim
en

ta
ria

 p
ar

a 
au

m
en

ta
r l

a 
re

si
lie

nc
ia

 fr
en

te
 a

 ri
es

go
s 

y 
de

sa
st

re
s 

en
 la

 S
ub

re
gi

ón
 A

nd
in

a.
 

Su
bp

ro
gr

am
a 

4.
3.

3 
4.

3.
3.

  
Pr

om
oc

ió
n 

de
 la

 p
ro

du
cc

ió
n 

y 
co

m
er

ci
al

iz
ac

ió
n 

de
 p

ro
du

ct
os

 a
gr

íc
ol

as
 e

n 
zo

na
s 

af
ec

ta
da

s 
po

r d
es

as
tre

s 
en

 la
 S

ub
re

gi
ón

 A
nd

in
a 

Su
bp

ro
gr

am
a 

4.
3.

4 
4.

3.
4.

  
Pr

om
oc

ió
n 

de
 p

ol
íti

ca
s 

de
 a

se
gu

ra
m

ie
nt

o 
ag

ro
pe

cu
ar

io
 a

nt
e 

rie
sg

os
 y

 d
es

as
tre

s 
en

 la
 S

ub
re

gi
ón

 A
nd

in
a 

PR
O

G
R

AM
A 

4.
4.

 
4.

4.
  P

RO
M

O
CI

Ó
N 

DE
 L

A 
RE

DU
C

CI
Ó

N 
DE

L 
RI

ES
G

O
 D

E 
DE

SA
ST

RE
S 

EN
 E

L 
SE

CT
O

R 
SA

LU
D 

Su
bp

ro
gr

am
a 

4.
4.

1 
4.

4.
1.

  
Pr

om
oc

ió
n 

de
 p

la
ne

s 
ho

sp
ita

la
rio

s 
de

 e
m

er
ge

nc
ia

 q
ue

 in
co

rp
or

en
 la

 re
al

iz
ac

ió
n 

de
 e

st
ud

io
s 

de
 v

ul
ne

ra
bi

lid
ad

 h
os

pi
ta

la
ria

 y
 

pr
om

ue
va

n 
el

 re
fo

rz
am

ie
nt

o 
de

 lo
s 

es
ta

bl
ec

im
ie

nt
os

 d
e 

sa
lu

d 
m

ás
 v

ul
ne

ra
bl

es
 e

n 
la

 S
ub

re
gi

ón
 A

nd
in

a 

Su
bp

ro
gr

am
a 

4.
4.

2 
4.

4.
2.

  
Pr

om
oc

ió
n 

de
 m

od
el

os
 d

e 
ge

st
ió

n 
de

l s
ec

to
r s

al
ud

 q
ue

 in
co

rp
or

en
 la

 R
ed

uc
ci

ón
 d

el
 R

ie
sg

o 
de

 D
es

as
tre

s 

 



GACETA OFICIAL 21/08/2009    36.40

PR
O

G
RA

M
A 

4.
5.

 
4.

5.
  P

RO
M

O
CI

Ó
N 

DE
 L

A 
RE

DU
C

CI
Ó

N 
DE

L 
RI

ES
G

O
 D

E 
DE

SA
ST

RE
S 

EN
 L

A 
IN

FR
AE

ST
R

UC
TU

R
A 

FÍ
SI

CA
 V

IT
AL

 Y
 E

N
 L

O
S 

BI
EN

ES
 

PÚ
BL

IC
O

S 
ES

EN
CI

AL
ES

. 

Su
bp

ro
gr

am
a 

4.
5.

1 
4.

5.
1.

  
Pr

om
oc

ió
n 

de
 la

 R
ed

uc
ci

ón
 d

el
 R

ie
sg

o 
y 

la
 A

te
nc

ió
n 

de
 D

es
as

tre
s 

en
 la

 g
es

tió
n 

de
 lo

s 
si

st
em

as
 d

e 
ag

ua
 p

ot
ab

le
 y

 s
an

ea
m

ie
nt

o 
ex

is
te

nt
es

 e
n 

la
 S

ub
re

gi
ón

 A
nd

in
a 

Su
bp

ro
gr

am
a 

4.
5.

2 
4.

5.
2.

  
Pr

om
oc

ió
n 

de
 la

 R
ed

uc
ci

ón
 d

el
 R

ie
sg

o 
y 

la
 A

te
nc

ió
n 

de
 D

es
as

tre
 e

n 
si

st
em

as
 d

e 
tra

ns
po

rte
 te

rre
st

re
, a

ér
eo

, m
ar

íti
m

o 
y 

flu
vi

al
 

ex
is

te
nt

es
 e

n 
la

 S
ub

re
gi

ón
 A

nd
in

a 

Su
bp

ro
gr

am
a 

4.
5.

3 
4.

5.
3.

  
Pr

om
oc

ió
n 

de
 la

 R
ed

uc
ci

ón
 d

el
 R

ie
sg

o 
y 

la
 A

te
nc

ió
n 

de
 D

es
as

tre
s 

en
 lo

s 
si

st
em

as
 d

e 
pr

od
uc

ci
ón

 y
 d

is
tri

bu
ci

ón
 d

e 
en

er
gí

a 
ex

is
te

nt
es

 
en

 la
 S

ub
re

gi
ón

 A
nd

in
a 

Su
bp

ro
gr

am
a 

4.
5.

4 
4.

5.
4.

  
Pr

om
oc

ió
n 

de
 la

 R
ed

uc
ci

ón
 d

el
 R

ie
sg

o 
y 

la
 A

te
nc

ió
n 

de
 D

es
as

tre
s 

en
 la

 in
fra

es
tru

ct
ur

a 
ed

uc
at

iv
a 

ex
is

te
nt

e 
en

 la
 S

ub
re

gi
ón

 A
nd

in
a.

 

PR
O

G
RA

M
A 

4.
6.

 
4.

6.
  I

NC
O

RP
O

R
AC

IÓ
N 

DE
 L

A 
RE

DU
CC

IÓ
N 

DE
L 

RI
ES

G
O

 D
E 

DE
SA

ST
RE

S 
EN

 P
RO

CE
SO

S 
DE

 R
EH

AB
IL

IT
AC

IÓ
N 

Y 
RE

CO
NS

TR
UC

CI
Ó

N 

Su
bp

ro
gr

am
a 

4.
6.

1 
4.

6.
1.

  
Pr

om
oc

ió
n 

de
 la

 in
co

rp
or

ac
ió

n 
de

 la
 R

ed
uc

ci
ón

 d
el

 R
ie

sg
o 

de
 D

es
as

tre
s 

en
 e

sq
ue

m
as

 y
 p

ro
ce

so
s 

de
 re

ha
bi

lit
ac

ió
n 

y 
re

co
ns

tru
cc

ió
n 

en
 la

 S
ub

re
gi

ón
 A

nd
in

a.
 

Su
bp

ro
gr

am
a 

4.
6.

2 
4.

6.
2.

  
Pr

om
oc

ió
n 

de
 m

ar
co

s 
no

rm
at

iv
os

 a
pr

op
ia

do
s 

pa
ra

 o
pt

im
iz

ar
 e

sq
ue

m
as

 y
 p

ro
ce

so
s 

de
 re

ha
bi

lit
ac

ió
n 

y 
re

co
ns

tru
cc

ió
n 

en
 la

 S
ub

re
gi

ón
 

An
di

na
 

 



GACETA OFICIAL 21/08/2009    37.40

PR
O

G
RA

M
A 

4.
7.

 
4.

7.
  P

RO
M

O
CI

Ó
N 

DE
 M

EC
AN

IS
M

O
S 

DE
 P

RO
TE

CC
IÓ

N 
FI

N
AN

CI
ER

A 
EN

 R
EL

AC
IÓ

N 
AL

 R
IE

SG
O

 Y
 D

ES
AS

TR
ES

 

Su
bp

ro
gr

am
a 

4.
7.

1 
4.

7.
1.

  
Pr

om
oc

ió
n 

de
 p

ol
íti

ca
s 

y 
pr

og
ra

m
as

 d
e 

as
eg

ur
am

ie
nt

o 
pú

bl
ic

o 
y 

pr
iv

ad
o 

an
te

 ri
es

go
s 

y 
de

sa
st

re
s 

en
 la

 S
ub

re
gi

ón
 A

nd
in

a.
 

Su
bp

ro
gr

am
a 

4.
7.

2 
4.

7.
2.

  
Pr

om
oc

ió
n 

de
 u

na
 c

ul
tu

ra
 d

e 
as

eg
ur

am
ie

nt
o 

de
 e

di
fic

ac
io

ne
s 

y 
de

 c
al

id
ad

 e
n 

la
 c

on
st

ru
cc

ió
n 

an
te

 ri
es

go
s 

y 
de

sa
st

re
s 

en
 la

 S
ub

re
gi

ón
 

An
di

na
 

Su
bp

ro
gr

am
a 

4.
7.

3 
4.

7.
3.

  
Pr

om
oc

ió
n 

de
 m

ec
an

is
m

os
 d

e 
re

te
nc

ió
n 

y 
tra

ns
fe

re
nc

ia
 d

e 
rie

sg
os

 re
si

du
al

es
 e

n 
la

 S
ub

re
gi

ón
 A

nd
in

a 
 

PR
O

G
RA

M
A 

4.
8.

 
4.

8.
  P

RO
M

O
CI

Ó
N 

DE
 L

A 
FO

RM
U

LA
CI

Ó
N 

Y 
AD

O
PC

IÓ
N 

DE
 C

Ó
DI

G
O

S 
DE

 C
O

NS
TR

UC
CI

Ó
N,

 U
RB

AN
IS

M
O

 Y
 O

TR
AS

 M
ED

ID
AS

 
TÉ

CN
IC

AS
 Q

UE
 IN

CO
RP

O
RE

N 
LA

 R
ED

U
CC

IÓ
N 

DE
L 

RI
ES

G
O

 D
E 

DE
SA

ST
RE

S 

Su
bp

ro
gr

am
a 

4.
8.

1 
4.

8.
1.

  
Pr

om
oc

ió
n 

de
 n

or
m

as
 té

cn
ic

as
 (c

ód
ig

os
, e

st
án

da
re

s)
 y

 p
rá

ct
ic

as
 d

e 
co

ns
tru

cc
ió

n 
qu

e 
in

co
rp

or
en

 la
 R

ed
uc

ci
ón

 d
el

 R
ie

sg
o 

de
 

D
es

as
tre

s,
 e

sp
ec

ia
lm

en
te

 e
n 

la
 c

on
st

ru
cc

ió
n 

de
 v

iv
ie

nd
as

 s
eg

ur
as

 e
n 

la
 S

ub
re

gi
ón

 A
nd

in
a 

Su
bp

ro
gr

am
a 

4.
8.

2 
4.

8.
2.

  
Pr

om
oc

ió
n 

de
 p

ol
íti

ca
s 

de
 m

ej
or

am
ie

nt
o 

in
te

gr
al

 d
e 

as
en

ta
m

ie
nt

os
 h

um
an

os
 q

ue
 in

co
rp

or
en

 la
 R

ed
uc

ci
ón

 d
el

 R
ie

sg
o 

de
 D

es
as

tre
s 

Su
bp

ro
gr

am
a 

4.
8.

3 
4.

8.
3.

  
Pr

om
oc

ió
n 

de
 la

 a
rti

cu
la

ci
ón

 d
e 

la
s 

po
lít

ic
as

 y
 p

ro
gr

am
as

 d
e 

se
gu

rid
ad

 in
du

st
ria

l c
on

 la
 R

ed
uc

ci
ón

 d
el

 R
ie

sg
os

 d
e 

D
es

as
tre

s.
 

 



GACETA OFICIAL 21/08/2009    38.40

EJ
E 

TE
M

ÁT
IC

O
 5

. 
5.

  
FO

RT
AL

EC
IM

IE
NT

O
 D

E 
SI

ST
EM

AS
 Y

 M
EC

AN
IS

M
O

S 
DE

 P
RE

PA
R

AC
IÓ

N
, A

TE
NC

IÓ
N 

Y 
DE

 A
SI

ST
EN

CI
A 

M
UT

U
A 

EN
 C

AS
O

 D
E 

DE
SA

ST
RE

, E
N 

TO
DO

S 
LO

S 
NI

VE
LE

S.
 

PR
O

G
RA

M
A 

5.
1.

 
5.

1.
  P

RO
M

O
CI

Ó
N 

DE
L 

DE
SA

RR
O

LL
O

 D
E 

C
AP

AC
ID

AD
ES

 T
ÉC

NI
CA

S 
E 

IN
ST

IT
UC

IO
N

AL
ES

 P
AR

A 
LA

 A
TE

NC
IÓ

N 
DE

 D
ES

AS
TR

ES
 E

N 
TO

DO
S 

LO
S 

NI
VE

LE
S 

Su
bp

ro
gr

am
a 

5.
1.

1 
5.

1.
1.

  
Pr

om
oc

ió
n 

de
l i

nt
er

ca
m

bi
o 

de
 in

fo
rm

ac
ió

n 
y 

co
or

di
na

ci
ón

 e
nt

re
 a

ge
nc

ia
s 

e 
in

st
itu

ci
on

es
 d

e 
pr

ep
ar

at
iv

os
 y

 re
sp

ue
st

a 
en

 la
 S

ub
re

gi
ón

 
An

di
na

 

Su
bp

ro
gr

am
a 

5.
1.

2 
5.

1.
2.

  
Pr

om
oc

ió
n 

de
l f

or
ta

le
ci

m
ie

nt
o 

de
 c

ap
ac

id
ad

es
 o

pe
ra

tiv
as

 d
e 

re
sp

ue
st

a 
a 

em
er

ge
nc

ia
s 

y 
de

sa
st

re
s 

en
 to

do
 n

iv
el

 

PR
O

G
RA

M
A 

5.
2.

 
5.

2.
  A

RM
O

NI
ZA

CI
Ó

N 
DE

 P
RO

TO
CO

LO
S 

Y 
PR

O
CE

DI
M

IE
NT

O
S 

DE
 A

SI
ST

EN
CI

A 
M

UT
U

A 
EN

 L
A 

SU
BR

EG
IÓ

N 
AN

DI
N

A 

Su
bp

ro
gr

am
a 

5.
2.

1 
5.

2.
1.

  
Pr

om
oc

ió
n 

de
l e

st
ab

le
ci

m
ie

nt
o 

de
 p

ro
ce

di
m

ie
nt

os
 a

du
an

er
os

 y
 m

ig
ra

to
rio

s 
es

pe
cí

fic
os

 y
 a

de
cu

ad
os

 p
ar

a 
la

 a
si

st
en

ci
a 

m
ut

ua
 e

n 
ca

so
 

de
 d

es
as

tre
s.

 

Su
bp

ro
gr

am
a 

5.
2.

2 
5.

2.
2.

  
Es

ta
bl

ec
im

ie
nt

o 
de

 u
na

 re
d 

de
 a

si
st

en
ci

a 
m

ut
ua

 d
e 

re
cu

rs
os

 h
um

an
os

, t
éc

ni
co

s 
y 

fin
an

ci
er

os
 p

ar
a 

ap
oy

o 
en

 c
as

o 
de

 d
es

as
tre

s 
en

 la
 

Su
br

eg
ió

n 
An

di
na

 

Su
bp

ro
gr

am
a 

5.
2.

3 
5.

2.
3.

  
Pr

om
oc

ió
n 

de
 u

na
 re

d 
de

 te
le

co
m

un
ic

ac
io

ne
s 

a 
ni

ve
l S

ub
re

gi
on

al
 p

ar
a 

la
 A

te
nc

ió
n 

de
 D

es
as

tre
s 

qu
e 

in
te

gr
e 

lo
s 

Si
st

em
as

 d
e 

In
fo

rm
ac

ió
n 

N
ac

io
na

le
s 

de
 P

AD
 

Su
bp

ro
gr

am
a 

5.
2.

4 
5.

2.
4.

  
Pr

om
oc

ió
n 

de
 la

 in
st

al
ac

ió
n 

y 
op

er
ac

ió
n 

de
 b

od
eg

as
 o

 c
en

tro
s 

de
 re

se
rv

a 
es

tra
té

gi
co

s 
(a

lm
ac

en
es

) p
ar

a 
lo

s 
pa

ís
es

, c
on

 c
rit

er
io

 d
e 

ap
oy

o 
a 

la
 s

ub
re

gi
ón

. 

Su
bp

ro
gr

am
a 

5.
2.

5 
5.

2.
5.

  
D

es
ar

ro
llo

 d
e 

co
nv

en
io

s 
su

br
eg

io
na

le
s 

pú
bl

ic
os

 y
 p

riv
ad

os
 p

ar
a 

la
 p

ro
vi

si
ón

 d
e 

ar
tíc

ul
os

 d
e 

ay
ud

a 
hu

m
an

ita
ria

 e
n 

ca
so

 d
e 

de
sa

st
re

s.
 

 



GACETA OFICIAL 21/08/2009    39.40

To
ta

l E
je

s 
Te

m
át

ic
os

:
5

To
ta

l P
ro

gr
am

as
:

28
To

ta
l S

ub
pr

og
ra

m
as

:
86

PR
O

G
R

AM
A 

5.
3.

 
5.

3.
  P

RO
M

O
CI

Ó
N 

DE
 P

LA
NE

S 
DE

 P
RE

PA
R

AC
IÓ

N,
 D

E 
EM

ER
G

EN
CI

A 
Y 

DE
 C

O
NT

IN
G

EN
C

IA
 E

N 
TO

DO
S 

LO
S 

NI
VE

LE
S 

 

Su
bp

ro
gr

am
a 

5.
3.

1 
5.

3.
1.

  
Pr

om
oc

ió
n 

pl
an

es
 d

e 
pr

ep
ar

ac
ió

n,
 d

e 
em

er
ge

nc
ia

 y
 c

on
tin

ge
nc

ia
 a

 to
do

 n
iv

el
 te

rri
to

ria
l y

 s
ec

to
ria

l e
n 

la
 S

ub
re

gi
ón

 A
nd

in
a 

Su
bp

ro
gr

am
a 

5.
3.

2 
5.

3.
2.

  
Pr

om
oc

ió
n 

de
 p

la
ne

s 
es

co
la

re
s 

de
 e

m
er

ge
nc

ia
 y

 c
on

tin
ge

nc
ia

 e
n 

la
 S

ub
re

gi
ón

 A
nd

in
a.

 

Su
bp

ro
gr

am
a 

5.
3.

3 
5.

3.
3.

  
Pr

om
oc

ió
n 

de
 p

la
ne

s 
de

 c
on

tin
ge

nc
ia

s 
fre

nt
e 

al
 d

er
ra

m
e 

de
 h

id
ro

ca
rb

ur
os

 y
 o

tra
s 

su
st

an
ci

as
 tó

xi
ca

s,
 e

m
an

ac
ió

n 
de

 s
us

ta
nc

ia
s 

pe
lig

ro
sa

s 
y 

em
er

ge
nc

ia
s 

ra
di

ol
óg

ic
as

, e
nt

re
 o

tra
s,

 e
n 

la
 S

ub
re

gi
ón

 A
nd

in
a.

 

PR
O

G
R

AM
A 

5.
4.

 
5.

4.
  P

RO
M

O
CI

Ó
N 

DE
 L

A 
PA

RT
IC

IP
AC

IÓ
N 

AC
TI

VA
 Y

 L
A 

O
RG

AN
IZ

AC
IÓ

N 
DE

L 
VO

LU
NT

AR
IA

DO
 E

N 
LA

 R
ED

UC
CI

Ó
N 

DE
L 

RI
ES

G
O

 Y
 

LA
 A

TE
NC

IÓ
N 

DE
 D

ES
AS

TR
ES

 

Su
bp

ro
gr

am
a 

5.
4.

1 
5.

4.
1.

  
Pr

om
oc

ió
n 

de
 m

ar
co

s 
no

rm
at

iv
os

 p
ar

a 
el

 fo
rta

le
ci

m
ie

nt
o 

de
l v

ol
un

ta
ria

do
 e

n 
R

ed
uc

ci
ón

 d
e 

R
ie

sg
os

 y
 A

te
nc

ió
n 

de
 D

es
as

tre
s 

en
 la

 
Su

br
eg

ió
n 

An
di

na
. 

Su
bp

ro
gr

am
a 

5.
4.

2 
5.

4.
2.

  
Pr

om
oc

ió
n 

de
l f

or
ta

le
ci

m
ie

nt
o 

o 
la

 c
re

ac
ió

n 
de

l v
ol

un
ta

ria
do

 e
n 

R
ed

uc
ci

ón
 d

e 
R

ie
sg

os
 y

 A
te

nc
ió

n 
de

 D
es

as
tre

s 
en

 la
 S

ub
re

gi
ón

 
An

di
na

, i
nc

lu
ye

nd
o 

ca
pa

ci
ta

ci
ón

 y
 c

on
fo

rm
ac

ió
n 

de
 re

de
s 

de
 v

ol
un

ta
ria

do
. 

Su
bp

ro
gr

am
a 

5.
4.

3 
5.

4.
3.

  
Pr

om
oc

ió
n 

de
l e

st
ab

le
ci

m
ie

nt
o 

de
 u

n 
ce

nt
ro

 d
e 

ca
pa

ci
ta

ci
ón

 y
 e

nt
re

na
m

ie
nt

o 
de

l v
ol

un
ta

ria
do

 e
n 

R
ed

uc
ci

ón
 d

e 
R

ie
sg

os
 y

 A
te

nc
ió

n 
de

 
D

es
as

tre
s 

co
n 

al
ca

nc
e 

Su
br

eg
io

na
l A

nd
in

o 

 



GACETA OFICIAL 21/08/2009    40.40

Editada por la Secretaría General de la Comunidad Andina - Paseo de la República 3895 - Fax (51-1) 221-3329 - Teléf. (51-1) 411-1400 - Casilla 18-1177 - Lima 18-Perú


